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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
Aranjuez.

Ayer á las dos de la tarde S. M. la Reina nues
tra Señora se dignó recibir en el Real Palacio de 
Aranjuez la Comisión nombrada para felicitar á S. M. 
con motivo del cumpleaños de S. M. el Rey.

El Presidente del Senado dirigió á S. M. las si
guientes palabras:

((SEÑORA: El Senado nos envia en su representa
ción para felicitar á Y. M. en este dia en que V. M. 
celebra el aniversario del fausto natalicio de su au
gusto Esposo.

»Las satisfacciones del Rey son la felicidad de 
Y. M ., y la felicidad de. V. M. es la dicha de sus 
pueblos. El Senado, Señora, intérprete fiel de los 
sentimientos generosos de esta nación magnánima, 
participa hoy de la ventura de V. M ., y presentan
do al Rey los respetos de su sincera adhesión y á 
V. M. los homenajes de su constante lealtad, pide 
al Todopoderoso conserve tan preciosas vidas para 
bien y enseñanza del Príncipe de Astúrias, prospe
ridad de la Real Familia y gloria de su patria.»

S. M. tuvo á bien contestar en estos términos:
«Señores Senadores: Después de haber dado so

lemnes y repetidos testimonios de vuestro constante 
celo por el bien del país y de vuestra sabiduría para 
promoverle, venís á uniros á mis íntimas y profun
das satisfacciones en el dia del cumpleaños de mi 
augusto Esposo.

»Conocemos la lealtad de vuestros sentimientos y 
la sinceridad de los votos que formáis por nuestra 
ventura, y aceptamos por lo mismo con singular 
complacencia vuestra felicitación.

»Unidos en el amor al país, mirando con placer 
como inseparable nuestra suerte y la suya, trabaja
remos con fé viva por su prosperidad y su gloria, y 
si el Cielo no permite que mi reinado deje tan altos 
recuerdos como el de la inmortal Señora que prime
ro llevó mi nombre, mi augusto Esposo y Yo nos afa
naremos por que sea próspero y glorioso el de Alfonso 
el XII, formando el corazón y el. espíritu de nuestro 
amado Hijo, á fin de que lleve dignamente un nom
bre tan esclarecido en los fastos nacionales.

»De este modo satisfaremos los más dulces afectos 
de nuestras almas, y corresponderemos á las prue
bas de fidelidad y amor que desde la cuna he reci
bido de mi querido pueblo.»

Acto continuo recibió S. M. la Reina nuestra Se
ñora á la Comisión nombrada con el mismo objeto 
por el Congreso de Diputados.

El primer Vicepresidente del Congreso dirigió á 
S. M. las siguientes palabras:

«Señora: El Congreso de los Diputados, á pesar 
de no hallarse Y. M. en la capital, no ha querido de
jar de felicitarla por el cumpleaños de S. M. el Rey 
su augusto Esposo, asociándose á todo aquello que 
puede ser grato al corazón de Y. M., y dando una 
prueba más de la sincera unión que reina entre V. M. 
y los Representantes del pueblo , unión siempre 
necesaria, pero más en las circunstancias por que 
atraviesa la Europa.

)Reciba pues, señora, V. M., cuyo nombre va 
unido á dos grandes sucesos que enaltecerán indu

dablemente los anales de este reinado, las felicitacio
nes de amor y respeto que tenemos la honra de ma
nifestar á VV. MM. y su Real Familia en nombre del 
Congreso de los Diputados.»

S. M. la Reina se sirvió contestar lo que sigue:
»Señores Diputados . Siempre Me son gratas las 

felicitaciones que Me dirige el Congreso, pero hoy 
Me causa la más viva complacencia la parte que 
toma en mi ventura y en la de mi augusto Esposo.

»Unidos los dos por vínculos caros é indisolubles, 
abrigamos unos mismos sentimientos, formamos jun
tos los más ardientes votos por la gloria y bienestar 
de la nación cuyos destinos han de ser siempre los 
nuestros.

«Contribuiremos con incesante afán á que sean 
tan elevados como le corresponde. Me envanece lo 
presente, debido en gran parte á vuestro saber, 
lealtad y patriotismo, y  Tengo fé profunda en el por
venir.

»La íntima unión de los poderes públicos afianzará 
cada dia más la paz que disfrutamos, y á su som
bra se acrecentarán en el exterior la consideración, 
en el interior la felicidad á que el país tiene tantos 
derechos,»

MINISTERIO DE LA GUERRA-

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Presidente del Tribu
nal Supremo de Guerra y Marina, en la va
cante por fallecimiento del Teniente General 
Conde de Valmaseda, al Teniente General Don 
Manuel de Soria, Vicepresidente del mismo 
Tribunal.

Dado en mi Palacio de Aranjuez á trece de 
Mayo de mil ochocientos cincuenta y nueve. =  
Está rubricado de la Real mano. =  El Ministro 
de la Guerra, Leopoldo O’Donnell.

Vengo en nombrar Vicepresidente del Tri
bunal Supremo de Guerra y Marina al Tenien
te General D. Juan Aldama é Irabien, Minis
tro del mismo Tribunal.

Dado en mi Palacio de Aranjuez á trece de 
Mayo de mil ochocientos cincuenta y nueve.=  
Está rubricado de la Real mano.«= El Ministro 
de la Guerra, Leopoldo O’Donnell.

Vengo en nombrar Ministro del Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina al Teniente Ge
neral D. Ramón de la Rocha y Dugí, Capitán 
general de las Islas Baleares.

Dado en mi Palacio de Aranjuez á trece de 
Mayo de mil ochocientos cincuenta y nueve.== 
Está rubricado de la Real mano. =  El Ministro 
de la Guerra, Leopoldo 0 ‘Donnell.

Vengo en nombrar Capitán general de las 
Islas Baleares al Mariscal de Campo D. Jáime 
Ortega y Olleta.

Dado en mi Palacio de Aranjuez á trece de 
Mayo de mil ochocientos cincuenta y nueve.=  
Está rubricado de la Real m ano.=El Ministro 
de la Guerra, Leopoldo 0 ‘Donnell.

Vengo en nombrar Capitán general de Cas
tilla la Vieja al Mariscal de Campo D. José 
Martínez y Tenaquero, Capitán general de 
Burgos.

Dado en mi Palacio de Aranjuez á trece de 
Mayo de mil ochocientos cincuenta y nueve.=  
Está rubricado de la Real m ano.= El Ministro 
de la Guerra, Leopoldo O’Donnell.

Vengo en nombrar Capitán general de Búr- 
gos al Mariscal de Campo D. Eugenio Muñoz 
y Castro, Comandante general del Campo de 
Gibraltar.

Dado en mi Palacio de Aranjuez á trece 
de Mayo de mil ochocientos cincuenta y nue- 
ve.=-Está rubricado de la Real mano.=El Mi
nistro de la Guerra, Leopoldo O’Donnell.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO MINISTERIO

Por Real orden de 13 de Mayo de 1859 se ha servido
S. M. nom brar Comandante general del Campo de Gi
b ra ltar al Mariscal de Campo D. Francisco Serrano Be
doya.

Por otra Real resolución de la misma fecha se releva 
del cargo de Comandante general de Ceuta al Mariscal 
de Campo D. Manuel Gasset y Mercader.

Por otra Real resolución de igual fecha se nombra 
Comandante general de Ceuta, en com isión, al Brigadier 
D. Ramón Gómez Pulido, segundo Cabo en comisión del 
distrito de Extremadura.

Por otra Real resolución de la misma fecha se nom
bra segundo Cabo, en comisión, del distrito de Extrema
dura al Brigadier D. Julián Pavía y Lacy.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administración.— Negociado 6.°
En el expediente sobre la autorización solicitada 

por el Juez de primera instancia de Atienza para 
procesar á Juan Cabellos y otros empleados del ramo 
de montes de esa provincia, las Secciones de Gracia 
y Justicia y Gobernación del Consejo de Estado han 
consultado lo siguiente :

«Estas Secciones han examinado los cuatro expe
dientes en virtud de los que el Gobernador de la 
provincia de Guadalajara ha negado ai Juez de pri
mera instancia de Atienza la autorización que solici
tó para procesar á D. Juan Cabellos y otros emplea
dos del ramo de montes:

Resulta que en 4 6 de Junio de 4855 fueron de
nunciados al Juzgado varios delitos cometidos por un 
vecino de Villacadina al verificar, con la autoriza
ción competente, cuatro cortas de árboles en los años 
de 4847 á 4854 , é instruida causa criminal contra 
el mencionado vecino recayó sentencia de la Audien
cia, dejando sin efecto el auto definitivo que en ella 
se dictara y previniendo que fuese repuesto al esta
do de sumario, cuidando de declarar y justificar (ade
mas de otros extremos) si las cortas ó sustracción 
fraudulentas de árboles imputadas al vecino Juan 
Martin Liceras constituye un delito aislado ó se ha va
lido de otro como medio sin el cual no hubiese po
dido efectuarlo, como pudiera ser la connivencia con 
los guardas y demas dependientes de intervenir en 
las cortas, dar las correspondientes guias para 
la conducción de maderas, impedir los carboneos"den
tro del monte, hacer visitas frecuentes, anotar en 
los libros de ellas lo que contra ordenanza advirtie
ren y demos deberes cuya infracción está demostra
da en las primeras diligencias de la causa;

Que el Juez, á consecuencia de esta sentencia y 
de conformidad con lo que también en ella se le 
prevenía, mandó formar testimonio separado de las 
diligencias practicadas refiriéndose á cada una de 
las cuatro cortas verificadas, y ántes de proceder á 
nuevas actuaciones, de conformidad con el dictá- 
men del Promotor fiscal, pidió autorización para pro
cesar al guarda mayor„ de montes D. Juan Cabellos 
y demas empleados del ramo que lo hayan sido m ién- 
ras se verificaron las cortas de que se trata:

Que el Gobernador, despue& de haber oido al 
interesado y al Consejo provincial, negó la autoriza
ción en cada uno de los cuatro expedientes, teniendo 
presente, que si bien algunos testigos dicen que des
pués de las cortas no se hizo el recuento, otros ase
guran lo contrario; y estimando que aun cuando 
no se hubiera realizado este hecho constituiría úni
camente una omisión que habría de castigarse guber
nativamente como las demas de esta índole que se 
hayan cometido sin llegar á constituir delito : 

Considerando:
4.° >Que ni se han formulado detalladamente los 

cargos que puedan resultar contra los empleados de 
montes á quienes se trata de procesar, ni siquiera se 
designa quiénes sean estos, y por otra parte, de los 
autos no ampliados todavía, como ordenó la Audien
cia, no resultan méritos bastantes para apreciar la 
culpabilidad de los funcionarios contra quienes se 
trata de proceder.

2.° Que en este supuesto no tiene el negocio esta
do hoy para conceder la autorización q u e , sin em
bargo , podrá volverse á solicitar en su d ia , si hu
biese méritos legales en el modo y forma que pres
criben las disposiciones vigentes, procediendo hoy 
tan solo corregir gubernativamente las faltas ú omi
siones que la misma Audiencia denuncia , evidencia
das que sean. -

Las Secciones opinan que debe confirmarse la ne
gativa del Gobernador de Guadalajara, y lo acordado.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina ( Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por las 
referidas Secciones, lo comunico ó Y. S. de Real or
den para su inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 7 de Mayo 
de 4 859.== Posada Herrera. = S r . Gobernador de la 
provincia de Guadalajara.

MINISTERIO  DE  F OMENTO
Instrucción pública. — Negociado 4.° 

Ilmo. S r.: En vísta de las comunicaciones, que ad
juntas remito a Y. I., de la Comisión nombrada por 
Real orden de 9 de Abril para hacer excavaciones 
en la Huertas y fuente de Guarrazar, término de 
Guadamur, provincia de Toledo, donde fueron halla
das las coronas góticas, que hoy dia se encuentran 
en el Museo de antigüedades de Cluny, y atendiendo 
á la inteligencia, actividad y celo desplegados por 
D. José Amador de los Rios , individuo de número 
de la Real Academia de la Historia y Decano de la 
facultad de filosofía y letras en la Universidad cen
tral, y por D. Gerónimo de la Gándara, profesor de 
la Escuela de Arquitectura, que gratuitamente han 
desempeñado los trabajos á que ha dado lugar dicho 
encargo, y teniendo en consideración la eficacia y 
desinterés manifestados por D. Fabian de D iego, Al
calde de la villa de Guadamur, y por los demas indi
viduos de la Corporación municipal, la Reina (Q. D. G.) 
se ha dignado mandar se les dén las gracias ten su 
Real nombre y se publiquen en la Gaceta las comu
nicaciones referidas.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 6 de Mayo de 1859.— Cor vera.= Señor 
Director general de Instrucción pública.

Para cumplimiento de una información judicial 
sobre el hallazgo de antigüedades en el término de la 
villa de Guadamur que por el Juzgado de primera 
instancia de esa ciudad se ha llevado á cabo, en vir
tud de Real orden fecha 25 del mes anterior, la Rei
na (Q. D. G .) ha tenido á bien mandar disponga 
V. S. se practiquen excavaciones en el terreno y .en 
los sitios inmediatos, donde dichos objetos parecie
ron, con el fin de investigar si fue este en lo antiguo 
sagrado y eclesiástico. Las excavaciones deberán ha
cerse á presencia de Y. S. ó de ha persona que de
signe al objeto , de dos individuos de la Real Acade
mia de la Historia, de uno de la Comisión de monu
mentos de esa provincia y de un Oficial auxiliar del 
Ministerio de mi cargo.

De Real orden lo digo á Y. S. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. mu
chos años. Madrid 9 de Abril de 4 8 o 9 .= C orvera .=  
Sr. Gobernador de la provincia de Toledo.

Comunicaciones que se citan.
Excmo. S r , : Hasta el dia de hoy, en que los traba

jos de excavaciones practicados en las Huertas y Fuen
te de Guarrazar ofrecen va algún resultado respec
to de los extremos que abraza la Real orden de 9 del 
corriente, no ha juzgado esta Comisión conveniente po
ner en el superior conocimiento de Y. E. el procedi
miento empleado en dichos trabajos.

Teniendo en cuenta las líneas que ofrecían los muros 
existentes al extremo del Mediodía de las referidas 
Huertas y Fuente, y los frogones y sillares que se des
cubrían  en los lados de Oriente y Norte, acordó la Co
misión establecer las principales zanjas de investigación 
en el terreno de p rop ios, contiguo á la- fuente, que 
prometía por todos los signos exteriores form ar el cuer
po de la iglesia ó templo allí existente de antiguo. Tra
zadas tres líneas, que partían del centro á las ex tre 
midades superio res , empezóse allí la excavación con los 
medios que el Ayuntamiento de Guadamur se sirvió 
prestar á la Comisión , m iéntras esta obtenía del Sr. Go
bernador de la provincia los útiles necesarios para dar

mayor ensanche á los trabajos. Cuatro de los ocho con
finados, destinados á este servicio, se emplearon desde 
luego en la extracción de las piedras sue ltas , que lle
naban la parte anteriorm ente excavada en las Huertas, 
habiendo creído la Comisión oportuno estim ular el celo 
de todos, con los premios que desde luego estableció en 
la forma que juzgó más conveniente.

Removidas algunas p iedras, se halló en el sitio que 
designó Francisco Morales como lugar en que existían 
las coronas históricas y demas objetos antiguos, una 
tachuela de o ro , igual en todo á las que el Morales p re
sentó á V. E. el dia 4 0 , y asimismo un  fragmento de 
m árm ol g ris , del llamado de San Pablo, tallado y exor
nado de m olduras , en forma circular, lo cual fué causa 
de que se redoblara el esmero y diligencia en la ex
ploración comenzada. La tachuela estaba, sin embargo, 
sobre una de las piedras que cubrían los sepulcros, y 
esto hizo sospechar que habría podido ser arrojada de 
propósito y con un  fin determinado. Al extraerse las 
piedras, se sacaron ya varios restos de esqueletos y 
en tre  ellos un  maxilar su p e rio r, unos parie ta les, un 
fém ur &c.

La*excavación se hacía entre tanto con actividad en 
el prado inmediato á la fuente; y  dispuestas las tareas 
en tal m anera que se fuese levantando el terreno por 
capas de cuatro á seis pulgadas de espesor, para no des
tru ir  objeto alguno y conservar intacto todo pavimento, 
si existia, bien pronto se dió en la parte central con la 
piedra viva , que consistía en una capa de granito des
compuesto en gran  parte por la h um edad , lo cual hizo 
que se dirigiera todo el cuidado de la Comisión al extre
mo o rien ta l, en la bifulcacion oblicua que se habia esta
blecido , por si allí existia alguna fábrica ó prim itiva 
cripta.

Obtenidos los útiles que se pidieron al Sr. Goberna
dor, se formó el 4 4 un lavadero jun to  á la fuente de 
G uarrazar, disponiéndose que todas las arenas arrastra
das por los aluviones y la tierra movediza de la prim era 
excavación fuesen cuidadosamente acribadas y pasadas 
por el lavadero, que por tener agua corriente debia pro
ducir el mejor resultado, á existir monedas ú otros obje
tos artístico-históricos, capaces de ilu strar los descubri
mientos en el concepto que la Real orden del 9 previe
ne. Solo se encontró un pequeño zafiro de color m uy ba
jo y semejante á los que presentó á Y. E. el mencionado 
Morales, y dos fragmentos de perla y de esm eralda, per
tenecientes sin duda á las coronas anteriorm ente descu
biertas.

Entre tanto se tiraron nuevas líneas de excavación 
para descubrir en toda su longitud el muro del Mediodía; 
y m iéntras se adelantaban una y otra tarea, se efectuó 
un  detenido reconocimiento sobre las alturas inmediatas 
del lado del N o rte , recogiéndose varios trozos de m ár
mol blanco y de color con entalles y labores, así como 
otros fragmentos de piedra de la llamada fra n c a , exor
nados de diversos ornatos. Los trozos de mármol son, 
en concepto de la Comisión, de antigüedad mayor que 
los fragmentos referidos y más importantes en conse
cuencia.

La crudeza del dia hizo levantar los trabajos ántes de 
la hora prefijada, no sin que la Comisión acordase los 
que debían empezarse al siguiente, ya en las Huertas de 
.Guarrazar , propiedad de Francisco Morales.

La comunicación , que va por separado , inform ará á 
V. E. de las causas que im pidieron á la Comisión el dia 
13 bajar al sitio de las excavaciones, que dirigidas á 
dichas Huertas con la orden de no pasar de la superficie 
de cualquier pavimento que se encontrara , y siempre 
procediendo por capas horizontales, continuaron en todo 
aquel dia. A la tarde presentó el capataz de los confina
dos un pequeño fragmento, al parecer de una estatua de 
m árm ol, único objeto hallado dentro de las indicadas 
faiertas.

A las nueve y media de la mañana de ayer se trasla
dó la Comisión al sitio referido y encontró, con no poca 
satisfacción, descubierto un  pavimento de grandes losas 
de granito y otras form aciones, el cual proseguía en el 
mismo sentido de las sepulturas excavadas por los p r i
meros descubridores y por la Comisión de Monumentos 
de la provincia. El examen de este pavim ento, que ofre
cía de cinco á seis m etros de largo por cinco de ancho, 
dando á entender que habia sido destruido por la parte 
del Norte en diversa época, hizo á la Comisión modificar 
su dictám en en orden á la posición del edificio allí exis
ten te ; y en tanto que á presencia del Alcalde y del Te
niente se hacía un reconocimiento para determ inar si 
habia nuevas sep u ltu ra s , se establecían otras líneas de 
exploración en la parte más oriental de las citadas Huer
tas , á fin de descubrir el límite de aquella fábrica. El 
reconocimiento mostró una sepultura regular, constru i
da de manipostería y ladrillo con el espesor de 33 cen
tím etros , en la cual se conservaba u n  esqueleto con el 
rostro al Oriente y los brazos lateralmente colocados: se 
descompuso del todo al sacarlo , si bien los húmeros y 
fém ures se extrajeron cási enteros, disponiendo la Comi
sión recogerlos cuidadosamente, á fin de entregarlos al se
ñor Cura de G uadam ur para darles nueva sepultura. La 
exploración ofreció en b re v e , en lo que la Comisión juz
gó parte angular del edificio, un  machón compuesto de 
sillares y como de metro y medio en cuadro y en la lí
nea oriental claros vestigios de cimientos que se unian  á 
otro m achón, del cual solo se veía ya un sillar, aunque 
m uy n o tab le , porque de él partía otra línea á ce rra r en 
el costado del Norte toda aquella fábrica. En esta zanja 
se encontró un fragmento de friso de piedra franca, se
mejante á otro hallado en la lateral.

En tal estado quedaron , Excmo. S r . , los trabajos ya 
cási entrada la noche: la Comisión dió las órdenes opor
tunas para que se siguieran en el mismo sentido; y hoy, 
luego que haya despachado el correo, bajará á inspec
cionar las obras, procurando rectificar todas las medi
das y aun trazar con toda exactitud el plano del edificio. 
Term inará manifestando á V. E. que ha recibido toda 
muestra de respeto y consideración por parte del A yun
tamiento de Guadamur (y principalm ente las está reci
biendo de sus A lcaldes) é indicando al propio tiempo 
que no se han presentado hasta ahora el individuo de la 
Comisión de Monumentos de la provincia, ni el delegado 
del Sr. Gobernador, de que habla la Real orden del 9.

Dios guarde á Y. E. muchos años. G uadam ur 4 5 de 
Abril de 1859—Excmo. Sr.—José Amador de los Rios.— 
Emilio Lafuente A lcán ta ra .=  Excmo. Sr. Ministro de Fo
mento.

Excmo. Sr.: Como tuvo esta comisión la honra de 
poner en el superior conocimiento de Y. E. con fecha de 
anteayer, se han proseguido los trabajos de excavación 
en la parte oriental durante todo el dia de ayer y hoy, ocu
pándose en rectificar con el mayor cuidado todas las me
didas de lo descubierto en los dias anteriores, y dispo
niendo levantar las losas de los sepu lcros, que forma
ban  el pavimento en la parte central de la excavación, 
por si contenia alguna de ellas inscripción ú otro ves
tigio, cuyo exámen pudiera ser conveniente.

N ingún indicio histórico se halló en dichas sepu ltu 
ras, fuera del convencimiento de que en todas^x istian  
esqueletos en la misma forma que el extraído anterior
m ente, y de que no todas las tapas se componían de tres 
piedras, habiendo algunas que cerraban del todo los se
pulcros con una sola losa, según se m uestra por el diseño 
adjunto.

La excavación producía entre tanto notables resul
tados. Frente al machón descubierto prim eram ente se 
hallaron en breve otros sillares que describían más al 
Oriente el ángulo de una fábrica , cerrándola del todo; 
y esta consideración produjo desde luego el convenci
miento de que debían establecerse dos líneas de explo
ración , dirigidas una ai Occidente y  otra al Norte, á fin 
de reconocer lo que, en concepto de la comisión, era in
dudablem ente planta del edificio. Tiradas las cuerdas } 
abierta la zanja de Occidente en la extensión de tres me- 
tros, apareció otro ángulo, que desenvuelto en su tota

lidad , mostró con entera evidencia que en aquella parte 
doblaba el m uro, tomando la dirección del Norte.

En este sentido se prosiguió desde luego la excava
ción , continuando por uno y otro lado la traza de dicho 
muro , que á la distancia de 3,74 ofreció un nuevo án
gulo con dirección á la parte interior del edificio. En este 
ángulo existia aún el pavimento primitivo compuesto de 
grandes losas de arcilla, las cuales no pudieron medirse, 
pqes que deshechas por la humedad, se descompusieron 
enteramente al extraerlas.

El reconocimiento de esta nueva fábrica movió á la 
Comisión á juzgar que pudiese existir en la parte opues
ta , que es la o rien ta l, algún pequeño ábside; y con el 
deseo de esclarecer este p u n to , im portantísim o para la 
investigación arqueológica, se trazó convenientem ente el 
sem icírculo que debia aquel describ ir, si en realidad 
existía. A la distancia de 0,82 descubrióse, en efecto, un  
sillar de 0,44 por 0,40, que se entraba en la línea general 
con todo su grueso, y que respondía exactamente al otro 
descubierto y levantado en el costado del N orte, al ve
rificar los anteriores estudios. La exploración del semi
círculo dió el resultado de un cim iento, que al parecer 
arrancaba en el ángulo formado por el m uro y el sillar 
referido; pero no presentando con fijeza la línea que se 
b u scab a , ya por la excesiva pendiente del te r re n o , ya 
por la misma naturaleza de la construcción en aquel si
tio , y perdiéndose del todo como á la distancia de un 
m etro , se desistió de aquel trabajo, no sin haberse ex
traído, fuera ya del trazado del sem icírculo, uno de los 
fragmentos de mármol tallado más notables que en toda 
la excavación han aparecido.

Q uedaba, p u e s , en claro todo lo que existia de la 
planta del edificio, teniendo la Comisión la-poco grata se
guridad de que nada más podía descubrirse hácia la p ar
te del N orte, atendido el ya indicado desnivel del terre
no , descarnado á la vez por las corrientes de las aguas 
y por el laboreo de aquellas tierras q u e , según declara
ción del Alcalde y vecinos de G uadam ur, ha arrojado 
con frecuencia m ultitud de sillares. El resultado que 
ofrece es en el lado del Mediodía un m uro de 8,85 de 
la rgo , con el grueso de 0,72 y un  claro en el centro de 
4,94 ; en el de Oriente un m uro de 4,92 y en el de Oc
cidente otro de 4,63; siendo imposible señalar la parte 
del Norte por las razones que la Comisión deja indicadas, 
si b ien  no olvidará que en este lado se hallan , aunque 
fuera de su s i tio , algunos sillares. Los adjuntos apuntes 
inform arán á Y. E. con mayor claridad de cuanto va ex
puesto, en orden á este interesante punto, así como tam
b ién  al resto de las excavaciones.

Difícil es re so lv e r, con la seguridad que la Comisión 
deseara , todas las cuestiones arqueológico-monumentales 
á que da lugar el descubrim iento indicado : faltan datos 
preciosos y de todo punto indispensables para proceder 
con el debido ac ie rto , cuando lo existente de la mencio
nada planta es , como verá V. E , una p a r te , y no la 
m ay o r, de la que debia ofrecer todo el edificio. Tenien
do , sin em bargo , presente cuanto enseña el exámen de 
los monumentos religiosos de aquella edad ; atendiendo 
á la orientación de todo lo descubierto , y á la corres
pondencia que guarda con la situación de los sepulcros; 
considerando, por últim o, el estado en que aparecen los 
esqueletos que se han extraído, no está la Comisión m uy 
léjos de creer que tuvo el templo, de que se trata, el áb
side ó cabeza en la parle oriental, y la imafronte ó los 
pies en la de Occidente.

Sea como q u ie ra , parécete oportuno llam ar la aten
ción de V. E. m uy particularm ente respecto de los n u 
merosos fragmentos encontrados en las distintas líneas 
de excavación, y en especial en las que se refieren al 
mencionado edificio. Todos prueban de un modo incues
tionable que el templo allí construido en lo antiguo, 
aunque reducido en s s proporciones, lo cual es una de 
las más inequívocas señales de su antigüedad, se hallaba 
en extremo enriquecido por el arte, y encerraba diversas 
construcciones de variados mármoles y piedras; Ínteres 
que se aum enta, al exam inar algunos fragmentos que de
notan corresponder á objetos m ás delicados, los cuales 
se componían de fino m árm ol de Garrara. De esta clase 
es el pequeño trozo que el Juez de Toledo, D. Fernando 
de la Cuadra , acompañó á la información judicial.

El estudio de los objetos referidos será indudable
m ente de no escaso provecho y luz para los arqueólogos, 
porque ha de con tribu ir con mucha eficacia á ilu strar 
una de las épocas ménos conocidas en la historia de las 
artes españolas.

Dig no es en verdad de rep ararse , como indicó ya la 
Comisión en el parte elevado á Y. E. con fecha del 4 5̂  que 
entre los fragmentos de frisos y capiteles de mármol y 
los de piedra franca se advierte alguna diferencia res
pecto de su  antigüedad y del estado recíproco del arte 
arquitectónico. Puede tal vez provenir esta diferencia de 
la distinta naturaleza de los m ateriales, si bien trascien
de algún tanto á la composición, lo cual revela ya di
versos autores; mas á pesar de dicha desemejanza, se 
atreve á consignar la Comisión, sin el temor de ser des
m entida , que unos y otros fragmentos corresponden á 
la edad visigoda, dándonos á conocer el comercio que 
sostuvo España durante aquella dominación con el Im
perio b izan tin o , que señoreó las más bellas provincias 
de la Península en las costas orientales y m eridionales, 
hasta el reinado de Sisebuto. La Comisión no vacila en 
afirm ar que el exámen de estos preciosos fragmentos, 
que se herm anan grandem ente con los que de igual épo
ca existen en Toledo, ha de con tribu ir á labrar, en el 
ánimo de los arqueólogos el convencimiento de que á n 
tes de la invasión sarracena se habia insinuado en el 
suelo español la influencia de las artes b izan tin a s , re 
frescando en cierto sentido la tradición ro m an a , como 
sucede tam bién respecto de las letras.

Los objetos á que la Comisión se re f ie re , son :
4.° Un gran fragmento de jam ba de p u e r ta , de m ár

mol blanco, bien conservado.
2.° Otro id. de mármol gris del llamado de San 

Pablo.
3.° Otro id. de un arco de pequeñas dimensiones del 

mismo mármol.
4.° Un trozo de losa del -mismo mármol.
5.° Un gran fragmento de friso, de piedra franca.
6.° Otro id. id. más pequeño.
7.° Otro id. id.
8.° Otro id. id.
9.° Otro id. como de un capitel.
40. Otro id. de un capitel.
4 4. Otro id. de un friso doble, partido por un ba

quetón.
4 2. Otro id. de un  capitel.
4 3. Otro id. id.
4 4. Otro id. de ornato sobrepuesto , de mármol.
45. Otro fragmento de friso.
46. Un trozo de losa de mármol (al parecer de Ma- 

cael).
47. Una teja de arcilla cocida, algo fracturada
4 8. Un trozo de mortero.
A estos objetos debe añadir la Comisión , una pesa 

de arcilla cocida, que es de suma importancia como ob
jeto arqueológico, y un fémur del esqueleto, extraído 
de su órden para confirmar la existencia del cementerio. 
En poder del Sr. Guerra, individuo de esta Comisión, 
existen asimismo dos fragmentos de capiteles de már
mol , hallados sobre el terreno en el primer reconoci
miento que el dia 10 se hizo, al cual se sirvió asis
tir V. E.

Descubierta la planta del edificio, recogidos los obje
tos artístico-arqueológicos ya indicados, no quiso la 
Comisión dejar de adquirir Ja certeza de la extensión to
tal del cementerio, que se mostraba en cierto modo in
dependiente de su capilla ó iglesia ; y para lograrlo, dis
puso dos líneas de exploración á uno y otro lado de la 
linde de las tierras de propios y las Huertas de Guarra
zar. El cementerio se prolongaba en efecto hasta el muro 
que parece describir la linde; pero sin pasar al prado con-



tiguo, donde -]>or varias parle, se había tropezado con la 
piedra viva.

Quedaba solo^detéidiñíiharia^t^ngíon déTiñürlT^üe
formaba el recinto de dicho cementerio, y que, termina
do este, servia en concepto de la Com isión, para conte
ner el terreno, defendiéndolo de las innundaciones. A 
este punto se dirigió, pues, la excavación, encontrándose 
á los 32 metros, de longitud otro muro que partía de 
Mediodía á Norte, poniendo fin á toda aquella Construc
ción de opus inccrtum , que es, en sentir de la com isión, 
posterior á la del templo. El declive no consintió tampo
co en este lado seguir excavando, perdiéndose m uy lue
go la fábrica descubierta.

La Comisión acordó, finalmente, hacer nuevos reco
nocimientos á uno y otro lado de la Fuente y  Huertas 
de Guarrazar. En las alturas de la derecha maridó levan
tar un sillar grande, que parecía haber contenido una 
cruz, clavada en una caja euadrangular que la perforaba 
en el centro, pero ningún cimiento se halló alrededor, 
ni en todo el cerro. Lo mismo sucedió en el de la iz
quierda, en dirección al castillo denominado de Cervatos; 
dándose, en consecuencia, por terminada la exploración, 
á que asistieron los confinados armados de azadas v bar
rónos para atender á lo que fuera necesario.

Tal es, Excmo. Sr., el resultado que hasta ahora van 
ofreciendo las excavaciones que la Real orden de 9 del 
actual encomendó á la Comisión que informa. De ellas, 
y  de las frecuentes investigaciones hechas sobre el arca 
del templo y cem enterio, ha sacado el firme convenci
miento de que el deposito de los objetos artísticos y cq - 
ronas de oro y pedrería, llevadas al extranjero, existió: 
real y positivamente en el ángulo Sudoeste del cemente- 
rio, donde Ja Comisión provincial de M onum entoslialló, 
en 27 de Febrero próximo pasado dos cajas de fábrica, 
de que todavía encontró notables vestigios (de la más 
im portante] la investigadora d é la  Real Academia de la 
Historia en su primera visita. Muy de notar eá, sin duda, 
q u e , aun vedadas las excavaciones de Real orden y cus
todiado aquel sitio por la Guardia c iv il, se ha puesto tal 
empeño en la destrucción de dichas cajas, que solo á 
larga distancia se encuentran ya algunos pequeños frag
mentos de la argamasa que las camponia, cuyo espesor 
era de 0.13. La Comisión debe añadir que todos los tran
seúntes y vecinos de Guadamur, que se han acercado 
á los trabajos, designaban unánimemente aquel sitio co
mo depósito de lo que ellos denominan Tesoro.

No terminará este informe s :n poner en conocim ien
to de Y. E. que no se ha presentado á esta Comisión el 
individuo de la provincial de M onum entos, de que ha
bla la Real orden del 9, á pesar de haber pasado á su 
Presidente oficio con este propósito. Todo el dia de ayer 
ha esperado la Comisión en vano su llegada.

En vista de to d o , y  no contando con útiles é instru
mentos necesarios para trazar las curvas de n ivel, que 
determinen con exactitud el excesivo declive del terre
no en que existió el edificio de que va hecho mérito, 
cree m uy conveniente eme se sirva Y. E. nombrar uno 
de los profesores de la Escuela especial de Arquitectura, 
á fin de que pasando á las Huertas y Fuente de Guarrazar, 
practique dicha operación con el mayor esm ero, y  re
conocida La planta del expresado edificio , exponga su 
dictamen respecto de su orientación, uso y  demas p u n - 
tos ya indicados, para lo cual no ha querido la Comisión 
que se profundicen en ciertos puntos las zanjas explo
ratorias . reservándose, luego que por dicho profesor se 
fijen los referidos datos , y  con acuerdo del mism o, am
pliar la excavación en la parte más oriental del m uro del 
Mediodía , donde hay indicios de que prosigue la fábrica.

Dios guarde á Y. E. m uchos años. Guadamur 17 de 
Abril de 1859— Excmo. Sr.— José Amador de los R iosv=  
Emilio Lafuente Alcántara,

Excmo. Sr.: En cumplimiento de la,orden verbal de 
A. E .. relativa^á cuanto esta Comisión tuvo la honra de 
proponey en 17 del corriente, pasó de nuevo á Toledo, 
acompañada del profesor de la escuela de Arquitectura 
D. Jerónimo de la Gándara, del Académ ico de San Fer
nando , electo de la Historia, D. Pedro de Madrazo, y del 
Oficial do ese Ministerio D. Teodoro Ponte de la Hoz, 
que invitado al efecto y llevado de su amor á las artes' 
se incorporó á la Comisión desde su salida de la corte, 
sintiendo los que suscriben que no lo hiciera D. A u re - 
liano Fernandez Guerra , por imppdirlo sus ocupacio
nes oficiales.

De acuerdo con el Gobernador de la provincia, que 
según la orden de V. E ., comunicada por el telégrafo, 
tenia ya dispuesto el carruaje para Guadamur, se diri
gió la com isión á esta villa á las ocho de la mañana del 
25, no sin que juzgase conveniente pasar recado de aten
ción , por si se servia acompañarla, al individuo de la 
de M onum entos, que manifestó el Gobernador haber si
do designado para los fines de la Real orden del 9. A 
las diez y media llegó la ("omisión á las Huertas y fuen
te de Guarrazar, y pocos minutos después se presenta
ron en el mismo sitio el Alcalde y Teniente Alcalde de 
aquel pueblo con otros miembros del Ayuntamiento y 
cuatro trabajadores, conform e al aviso oficial que al pro
pósito habia dicha Autoridad local recibido.

Empezáronse acto continuo los trabajos facultativos 
encomendados al profesor D. Jerónimo de la Gándara, 
y trazarlas las curvas de nivel , así respecto de la plan
ta del edificio descubierto com o del cementerio adjunto, 
procedióse á fijar la orientación por medio de la aguja 
magnética, obteniéndose cási absolutamente el resulta
do que señaló ya la Comisión en sus anteriores com u
nicaciones.

Determinado este punto, de no escaso ínteres para 
las disquisiciones arqueológicas á que ha de dar lugar 
el descubrim iento, confrontáronse con el mayor esmero' 
todas las medidas; y hechas nuevas catas en la parte del 
Norte y del Oriente para reconocer la extensión del m u
ro , que aún se conserva en uno y otro sentido, se halló 
plenamente com probado cuanto esta Comisión tuvo la 
honra de observar respecto de este punto en su oficio del 
17. En la primera dirección desaparecía m uy luego todo 
vestigio de cim iento, efecto del excesivo declive produ
cido por las lluvias y por el laboreo de las tierras: en 
la segunda se tropezaba á menos de un metro con la 
piedra v iv a , lo cual mostraba que no habia podido pro
seguirse por allí la fábrica , objeto dei reconocim iento.

Quedaba por examinar el muro del Mediodía, en cu 
ya parte central resultaba un espacio de 1,195, notán
dose á sus lados algunos indicios de fábrica, conform o 
la Comisión habia ya indicado á Y. E. Hechas las con 
venientes acotaciones por el profesor mencionado, y con
viniendo este en la necesidad de profundizar la excava
ción en el espacio que aparecía com o puerta, dispúsose 
esta operación , y  llevóse á cabo con  el mayor cuidado, 
descubriéndose del todo ios muros compuestos de silla
res. que formaban en efecto una puerta ó tránsito, p ro - 
longándosé hacia el fondo hasta la profundidad de 0,6.

Al llegar á este punto empezó á manifestarse una 
losa ó batiente de mármol del llamado de San Pablo, 
igual en todo al que la Comisión halló aplicado en otras 
construcciones y  ornatos, de que tiene ya conocim iento 
Y. E. Presentaba esta losa en sus extremos anteriores 
dos cajas cuadrangulares, en las cuales pudo m uy bien 
fijársela reja de hierro, ó el cerco de madera, en que 
se sujetaba acaso la puerta, que servia de cerramiento, 
aunque por ofrecer también dicho batiente próximas á 
sus extremos laterales dos canales en ángulo recto, que 
tendrían tal vez objeto análogo, seria hoy m uy aventu
rado determinar el uso á que unas y  otras relativamen
te se destinaron. De toda esta interesante construcción 
podrá Y. E. formar entero concepto por el detalle, que 
á la planta del edificio y  corte trasversal del terreno 
acom paña; advirtiendo que las dimensiones del expre
sado batiente son 1,195 milímetros de longitud por 170 
milímetros de latitud y  que difieren algún tanto las de 
las cajas y canales referidos, pues que las del lado orien
tal presentan 125— 2 0 ,6 0 — 55 milímetros , mientras que 
las del occidental suben á 150— 40, 61— 55, no resultando 
tampoco iguales los espacios que las citadas canales des
criben.

A 9 centímetros de la superficie de este batiente y 
en el interior de la parte ya conocida del ed ificio , mos
tráronse al mismo tiempo claros vestigios del pavim en
to, en la forma que habían aparecido en el ángulo occi
dental , según la Comisión hizo ya presente á V. E. La 
humedad habia causado en este sitio menor estrago; 
pero tenida en cuenta la experiencia anterior, se proce
dió al examen de las baldosas de arcilla cocida, allí exis
tentes, con tal esmero que se logró al cabo tomar sus 
dim ensiones, las cuales se reducían á 22 por 38 centí
metros y 5 de espesor. El pavimento no pasaba de parte 
de la tercera hilada, continuando después la tierra natu
ral sin interrupción hasta el fondo de la roca, que cons
tituye el cimiento general del edificio.

Persuadida hasta la evidencia de que el espacio re
citante en el muro era una puerta, ya por demostrarlo 

t U' o. '^presado batiente, va por indicarlo con toda cla- 
rULui n. ' vameiAt0S !ab™dos de los sillares que la for- 
l inh '  n, Coli,1151011 11111Y conveniente, de.acuerdo 
con Y riíoo^ov> r  ínn va’ Proseguir en aquel punto la

í  •'
do en la misma dirección v o s ü g Y s
indicado arriba . sino también el dis,. ubl ' y  > dl Medio-
cha de la ya descrita losa de m árm ol, in e^ !m  °™ s. seña
les de un pavimento de hormigón rom ano, el o J al c* ce~ 
dia del ancho de la mencionada puerta. En este instadte> 
por instancia del Sr. D. Pedro de Madrazo que habia ma
nifestado vehementes deseos de reconocer la altura de la 
derecha de las Huertas de G uarrazar, se dirigieron á la 
misma el expresado D, P ed ro , D. Teodoro Ponte de la 
Hoz, el Alcalde y Teniente alcalde de Guadamur con otros 
señores, habiendo encontrado en el tránsito el Sr, Ponte

el fragmento de voluta de mármol b la n co , que es ad
junto.

Si'güiÜsS' entre tanto la exploración comenzada , ocu 
pándose en semejante trabajo todos los hombres de que 
la Comisión poclia disponer; y no sin fatiga, por lo recre
cido del terreno, se consiguió dejar libre un considera
ble espacio, fijándose con exactitud dos m uros laterales, 
separado el oriental 1,07 del vivo de los machones de la 
puerta, y distante el occidental 0,45 de los mismos. Ofre
cía el prim ero de estos muros la longitud de 2,2, y pro
longábase el segundo en línea recta hasta 4 metros, don
de aparecía , en ángulo, si b ien  un tanto rem ovido, un 
grueso sillar, que denotaba sin duda la terminación de 
dicho muro, pues que á su lado vuelve á levantarse la 
roca viva enteramente desnuda y lavada por un arroyo 
que tiene en ella su cauce natural.

Era de suma importancia reconocer el pavimento de 
aquella suerte de capilla que se extendía de Oriente á Oc
cidente por el espacio de 2,730, pareciendo á la Comisión 
poco todo el cuidado q u e , al escombrarla , se pusiera. 
Creció este , y  fué ya grande la expectativa al notar que 
el hormigón romano pasaba de m uro á m uro, manifes
tándose en la parte central y algo más baja una gran lo 
sa , que pareció prim ero de mármol de San Pablo, como 
la del batiente. Al cabo descubierta en toda su extensión, 
así como el pavimento de aquella estancia, fué ya posi
ble recoiiocer que era de pizarra , teniendo 1,75 de lo n -  
gftu# p o K $ ‘72 ^ y n iá b o , qjJR$n el | | o  oriental 
in fe ra  ba no peqüfeiír frac (liba , ‘ h A d u c id ií-^ id u d ^ fé - 

' in cite  poff^ l deápfóiúe de l<&';faufpsr¡ cuydb.^illareá^a- 
bíáfiAcaido hobregellA >En Sitió que dejáiS*'al deáfefi- 
bSS|tó láÜridicaiíá'jft^a^OTra]' W  a m p i ó  p^pjel .intejfim- 

.c jp jfe  o t i^ jd o á io á a ¿ ^ ]g r a 0 to  c § ® a d a s ^ r f  sehtid(íin - 
vSrpr, uiATrueco ’Ctiyát^piofd-idblíida^L1 jíjo eraSfeosible apre- 
ciá f Con lk exactitud5 ájíétecidaá f e a  cirúunitanéia flfiie  
no pudo ménos de llamar la atención de todos los pre
sentes, vueltos en este momento de su excursión los se
ñores Ponte, Madrazo &c., dió motivo á varias hipótesis 
sobre la construcción que podría existir debajo.

Con el convencim iento de que era un sepu lcro , acor
dó la Com isión proceder á levantar la referida losa, em 
peño que hubiera sido m uv difícil sin el accidental au
xilio de la humedad que reblandecía el horm igón ro
m ano, bien que esta misma humedad era contraria á la 
conservación de la pizarra. Descarnada en todo su espe
sor hasta encontrar la tierra natural, dispúsose, pues, 
la extracción de la losa, operación que no quiso la Co
misión confiar del todo á los trabajadores; y miéntras, 
sacándola á fuerza de brazos, tenia el disgusto de que 
se partiera por la parte fracturada, lograba la satisfac
ción, que se com unicaba á todos los circunstantes, de 
que se percibiera en ella una larga leyenda latina coro
nada de una cru z, que cerraba un círculo con varios 
ornatos.

La Comisión no juzga necesario manifestar á Y. E 
el efecto que este descubrim iento produjo. Su primer 
cuidado fué reconocer aquella in scr ip c ión , para lo cual 
mandó trasladar la lápida á la próxima fuente de Guar
razar, á fin de lavarla y facilitar su lectura; pero no 
abandonó entre tanto el sepulcro. Cubierto este por cua
tro losas de granito, com o todas las sepulturas del pró
xim o cem enterio, contenia en efecto un esqueleto sobre 
un lecho de cal y arena, guardando la misma orienta
ción que determinaba su lápida funeraria, y que era en 
todo la que; habían presentado los esqueletos anterior
mente extráidos. Los brazos aparecían lateralmente colo
cados y vueltas liácia arriba las palmas de las manos.

Hecho detenidamente este reconocim iento y extraídos 
los huesos de la sepultura, que fueron encomendados al 
Alcalde, hasta la superior resolución de Y. E., tom áron
se todas las medidas de aquella, advirtiéndose que sus 
muros eran de m anipostería, y que para formar el asien
to de las piedras que la cerraban , se habían colocado, 
en sentido inverso, varias tejas; circunstancia qu e , por 
hallarse estas en excelente estado de conservación, se 
aprovechó para fijar sus dim ensiones, lo cual no habia 
podido antes lograrse del todo.

Miéntras esta operación se llevaba á cabo, lavada ya 
la precitada lápida, se habian íeido perfectamente las 
últimas líneas y parte de las primeras, de las cuales re
sultaba una série de com probaciones h istóricas, cuya 
importancia apreciarán convenientemente los arqueó
logos.

En los postreros reglones se le ía :

bic vite curso anno finito

Crispinus prsbt peccator

in Npi paqe q u ie s c o . era dcc

X X X I

Segura la Comisión de la trascendencia de este descu
brim iento, \ no siéndole ya posible apurar la lectura de 
la lápida, por lo avanzado de la tarde, remitió aquel tra
bajo para su vuelta á esta capital, reservándose consul
tar oportunamente cuantos datos y personas pudieran 
ilustrarla. Así lo hizo oyendo, entre otras, á los señores 
D. Juan Eugenio Hartzenbusch y  D. Aureliano Fernandez 
Guerra, conviniendo con ellos en que en el epigrama la
tino hay tres versos deS . Eugenio (según u nos, ó de su 
discípulo el Rey Chindasw into, según o trós); y en que 
pudieran llenarle las lagunas de la inscripción en esta 
ó parecida manera:

Quisquís liunc tabule 
\egeris titulum huius 
tinque lo cu m , réspice, situm 
perquire vicinum  malui abere 
kic tumulum sanctum 
sacer ipse minister annis sexa- 
gintci peregi témpora 
vite
funere perfunctum sanctis 
commendo tuendum 
ut'óum flamma vorax v e - 
met com burere térras 
eePbus sanctorum mérito 
sociatus resurgam 
hic vite curso anno finito 
Crispinus presbiter peccator 
in Xripsti pace quiesco,-era d c c -  

xxxr.

Los tres versos que empiezan con las palabras f  unere 
perfunctum , y  terminan en sociatus resurgam, son, pues, 
variado el género, el sexto, sétimo y octavo del epitafio 
de la Reina Reciberga, y  dan no poca luz sóbrela  tra
dición literaria de aquellos dias.

Permítanos V. E. que nos detengamos un instante so
bre varios puntos, en nuestro concepto m uy im portan
tes para la investigación que nos ha sido encomendada; 
tales com o la fecha de la lápida sepulcral, la naturaleza 
del sitio en que existia, la calidad de la persona allí en
terrada , la edad en que fallece y  la circunstancia de ha
ber acabado su vida en aquel lugar sagrado, obtenien
do á su muerte sepultura en la parte más noble del edi
ficio.

Corresponde la fecha al año sexto del reinado de E gi- 
c a , esto e s , al 693 de la E ncarnación; por manera que 
no queda duda alguna respecto de la existencia anterior 
del edificio descubierto allí por la Comisión; y conside
rando que su construcción pudo preceder al fallecim ien
to del presbítero Crispin en un período de 60 á 80 años, 
es más que probable que se levantara á principios del 
siglo VII. Cobran en este caso no pequeño precio los 
fragmentos de jam bas, frisos, capiteles y  otros miembros 
de arquitectura que tuvo la Comisión la honra de pre
sentar á Y. E. con su inform e del 17, y que ha diseña
do después con grande esmero y  exactitud, el profesor 
D. Jerónimo de la Gándara. Como se observó en el ex
presado escrito, es ya un hecho demostrado que m ucho 
antes de la invasión mahometana se cultivaba en la Es
paña Central el arte, que tiene su principal desarrollo 
en la corte de Jnstiniano y sus sucesores, correspondien
do y enlazándose estrechamente la historia de la arqui
tectura con la historia de las letras, y dando, com o ellas, 
á conocer la gran trasformacion operada en el tercer 
Concilio Toledano.

Diez y  ocho años antes de la invasión de Tariq sub
sistía en lo que hoy lleva título de Huertas de Guarrazar 
un edificio ricamente exornado, al lado del cual se hallaba 
un dilatado cementerio, de cuya disposición primitiva 
podrá Y. E. formar cabal juicio* por el plano y  corte que 
acompañan. En la parte más principal y en una capilla, 
cerrada al parecer cuidadosam ente, se hallaba enterra
miento un sexagenario sacerdote, que habia terminádo 
allí el curso de su vida. Ahora bien: tenidos en cuenta es
tos preciosos datos, y atendiendo al sentido y  al espíritu 
religioso que domina en la inscripción arriba copiada , 
¿será posible dudar de que el edificio descubierto fué 
real y verdaderamente un templo cristiano, y  sobre cr is 
tiano, un templo católico?

La Cdftnsion se extendería de buen grado en nuevas 
reflexiones, enlazándolas con el descubrim iento for tu i
to de las coronas históricas, cuya extracción de la 
Península ha dado motivo á las presentes investigacio
nes. Teme extralimitarse del encargo que recibió de Y. É. 
y dar á esta com unicación  excesivo bulto. Consignará 
rio obstante, porque lo juzga de no escaso ínteres en el 
concepto histórico., que el horm igón del pavimento que 
rodeaba y recibía la lápida funeraria , era de) todo igual 
al que halló en 27 de Febrero próximo, pasado la Cojmi- 
sion de Monumentos de la provincia eii las dos fosas ó 
cajas conéiguas al terreno con cejil, ó sea en la extre
midad S. Q. del cementerio. Circunstancia es esta no 
para despreciada, cuando se trata de fijar el verdadero 
sitio en que se conservaban las coronas y  demas ob-r

jetos artísticos que tan vivamente hatn interesado á las Corporaciones sábiás y al Gobierno dez S. M ., como prue 
ba *la Real órden del 9.

Juzga la Comisión que sus trabajos han llenado com 
pletamente el objeto que S. M- se propuso, al dictar la 
disposición referida, quedaM o su encargo terminado. 
Los planos le v a n ta d o ^ j^  ^rprofesor Gándara, en los 
cuales van señaladas|*||nbas de Q£ploracion y  las zan
jas de excavación, f i j a n o ^ f e  par éjf declive del terreno, 
convencerán á V. E. jíiPque pó jfeh a  omitido medio al
guno para determ ipafr éxiktfenriia Y^torma de los pre
ciosos restos de a m a e l ú a r l ó  que pedieran interesar 
al estudio a r q u e ó B a fe V S  dás nfteriore| miras del Go
bierno. El h e c h o ® e v i d e n c i a ;  y 
si pudiera d e s e ^ # > ^ ^ ^ m #ftu ose  _ d ^ e  m ayor am
plitud á las excafem ónés?/’sin ^Rgar q^e seria posible 
hallar nuevos fráihnéñró's de oraafileptaqion ú otros ob 
jetos análogos á l̂ujs ya s d e s c u b r io s ,  Ja Comisión cree 
oportuno indicar, °\^^ado profesor Don
Jerónimo de la Gándara, q u e p o  dátiah más importantes 
resultados respecto deT los trabajos verificados
se referían, conform e á lo mandado en la citada Real or
den del 9.

Deber es de La Comisión , al poner termino a sus ta
reas recom endar á la consideración de Y. E. el distin
guido Catedrático de la Escuela superior de Arquitectu
ra  de que lleva hecho m érito: con celo , que iguala solo 
á su inteligencia en pí ñjíble ai le qúg p ro fesa , se ha 
prestado eraciosamerite ájfiseñaL cuántos objetos han 

A d u c i d o  las excavaciones, .y f  l° f  planos y
f e a r  los cortes del c c i n e p p o  Y  de G uarra-
lá r  abandonando p¡*ra etfó sus M íp p a p n es  habituales. 
» .  i ,  ¡uzeará del m odo cóii»o ha ,pse$K finado su co m - 
propiiso por los dibujos adjqntos; pqbJJqdo lo c u a l, si 
Y. E. tuviese á bien diSpober que sé prosiguieran las ex
cavaciones referidas, la Comisión se atrevería a desig
narle para dar cima á dichos trabajos. Debe añadir que, 
por si V E se servia adoptar esta resolu ción , previno 
al Alcalde ds Guadamur que no permitiese tocar en las 
excavaciones , suplicando después al Gobernador de To
ledo que diese también sus órdenes al efecto.

I a Comisión juzga , por último, de su deber recomen
dar á V E el celo v desinterés manifestados en una y 
otra ocasión por el Alcalde de Guadamur y  los individuos 
de su Ayuntam iento, proponiendo a V. E. se sirva darles 
las aradas en nom bre de S. M., si asi lo estimase c o n -
veniente. •  ̂ „  . . .

Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid 28 de Abril 
de 1859 ¿«Excm o. S r.= José  Amador de los R ios.=E m ilio  
Lafuente A lcántara.«E xcm o. Sr. Ministro de Fomento.

RECTIFICACION.

En el Real decreto de 8 del a ctu a l, inserto en la Ga
ceta. de ayer , la base 12.a ha de decir:

«El personal de las Bibliotecas públicas constará por 
ahora , ademas del Director de la N acional, de cinco  Bi
bliotecarios : uno de primer g ra d o , dos de segundo y  
dos de tercero &c.»

Igualmente la base 17.a debe decir :
«Además del personal facultativo habrá para el ser

vicio de- los Archivos y Bibliotecas &c.»-

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 12 de Mayo de 1859, 
en los autos seguidos en los Juzgados de Marina de los 
Rem edios, Apostadero de la Habana, y  Sala de Guerra y  
Marina de su Audiencia pretorial, por el curador d é los  
menores hijos de D. Manuel Felipe Alonso con D. Ma
nuel González A b reu . sobre nulidad de la venta de 12 
esclavos; autos pendientes ante Nos en virtud de recur
so de casación interpuesto por el curador de dichos me
nores contra la sentencia de vista dictada por la referi
da Sala:

Resultando que en 15 de Octubre de 1850 D. Manuel 
González Abreu dió en arrendamiento á D. Manuel Fe
lipe Alonso por término de cinco años , á contar desde 
1.° de Mavo de 1849, y por precio de 2.000 pesos en ca
da uno, el ingenio ubicado en los Maestres, de la propie
dad de D. Antonio María de la Torre:

Resultando que habiendo fallecido el D. Manuel Fe
lipe Alonso abintestato y  formado el correspondiente ju i
cio, solicitaron su viuda y albacea Doña María de los 
Angeles Alvarez v  el hijo heredero mayor D. José Eusta
quio Alonso en i 4 de Agosto de 1851 que se paralizase 
dicho ju icio  de abintestato en el estado que tenia , y  que 
bajo la administración de ámbos se concluyeran los dos 
años que faltaban del arrendamiento del ingenio expre
sado para que pagasen con sus productos las deudas 
del padre com ún por cuenta de todos los interesados, 
con la calidad de dar cuenta oportunam ente:

Resultando que al hacerse esta solicitud se presentó 
una relación jurada suscrita por la viuda y  albacea Do
ña María de los Angeles Alvarez, de la cual resultaba que 
los bienes quedados al fallecimiento de D. Manuel Felipe 
Alonso ascendían á 7.500 ps. 4 r s ., y las deudas á 7.323 
pesos 4 rs. , apareciendo, por consiguiente, un líquido 
de 191 pesos á favor de los herederos.

Resultando que estimada dicha solicitud por auto del 
mismo dia 14 de Agosto, con lo que mostraron su confor
midad los representantes legítimos de los demas intere
sados , la Doña María de los Angeles Alvarez , v iu d a , de 
m ancomún con su hijo D. José Eustaquio Alonso, vendie
ron por escritura de 15 de Julio de 1852 á D. Manuel 
González Abreu cuatro negros que se nombran en precio 
de 2.000 pesos que el com prador reclamaba ejecuti
vamente por la renta vencida del ingépio Fénix que les 
tenia subarrendado.

Resultando que demandando en 22 del propio mes de 
Julio de 1852 en ju icio  conciliatorio D. Manuel González 
Abreu á D. José Eustaquio Alonso para que devolviese 
el ingenio arrendado á su padre D. Manuel, paes aun
que no habia vencido el término, no podría verificar el 
pago del arrendamiento, toda vez que para el de la últi
ma renta fué preciso vender cuatro negros de su dota
c ión , ó bien que le diera un fiador principal pagador 
que respondiese de las rentas, se convinieron en que 
Alonso entregaría á Abreu el in gen io :

Resultando que hecha tasación por peritos nom bra
dos , uno por Abreu y otro por Alonso, de las faltas y  de* 
(erioros que habia en el in gen io , ascendentes á 2.387 pe
sos 4 rs., la Doña María de los Angeles Alvarez vendió 
para su pago y el deda renta vencida en 28 del expresa
do mes de Julio , de mancomún con su hijo y apoderado 
D. José Eustaquio Alonso, y también com o tutora de sus

menores h ijos, al D. Manuel González Abreu ocho ne
gros que se expresan por la cantidad de 3.550 pesos, de 
que otorgó carta de pago, expresándose que todavía se le 
quedaba en deber la suma de 175 pesos 5 y medio reales 
que le abonarían con el salario de los negros que men
ciona :

Resultando que en Marzo de 1853 los curadores de 
los menores hijos de D. Manuel Felipe Alonso expusieron 
que las ventas de los esclavos hechas á Abreu eran n u 
las, porque la v iu da , albacea y  el heredero mayor Ra
bian extralimitado sus facultades, y  pretendieron, con 
reserva de exigir oportunamente la responsabilidad en 
que habian incurrido los vendedores y  establecer das de
mas acciones competentes, que se hubiese por aducido el 
interdicto quorum bonorum, y se mandase librar orden al 
pedáneo de los ejidos para que pasase al ingenio de Gon
zález Abreu y extrajese de su poder los 12 esclavos vendi
dos, depositándolos en persona de abono y  dandó Cuenta 
de sus resultas:

Resultando que llevada á efecto la extracción de los 
esclavos, que después volvieron á quedar en poder de 
Abreu mediante fianza hipotecaria , y  decidida la com 
petencia prom ovida por el mismo en* favor del Juzgado 
de Marina , reprodujeron en él los curadores de los me
nores la acción que tenían deducida en el de la Tenencia 
de Gobierno:

Resultando que D. Manuel González A b re u , evacuan
do ^ ra s lá (| ó  J|¡® íu|' cb^É ^'do YÍ>iltendió qg| se le 
absqlyjera áfe ÍÍ|^m án|a c o ^ l í s  dóstag*|i ca rsP jle  los 
curkidóres, de<áá|¿ndo v|U|j|cy legatos"*las de
lo s é á ila v o s , cáBppláñdose J a ^ a n za  o||rj§ada qyie 
sé̂  lé  'pñtregasdff ¿"y  reseryá M á e  la r ^ ^ n a c ® ^ :ú e  los 
inmensos perji|p^s que se |^j|fab|an o ^ tó n a c ^ ^ q u e  se 
le ’ : pausasen: *57 w Y : r *

Resultando que recibido el pleito á prueba y  practi
cadas por las partes las que tuvieron por convenientes, 
se dictó sentencia en 26 de Marzo de 4 855 por el Juzga
do de Marina de los Remedios declarando válidas y  legí
timas las ventas de los 12 siervos celebradas que h icie
ron la tutora, albacea y heredero m ayor com o adminis
tradores y encargados ademas del pago délas deudas del 
padre, com o autorizados al efecto con  el consentim ien
to y  expresa conform idad de los representantes legales de 
los demás h erederos, y absolviendo en su consecuencia 
á D. Manuel González Abréu libremente de la demanda, 
con im posición de perpétuo silencio y  costas á la repre
sentación de los menores respecto á la nulidad argüida, 
reservándoles sin embargo las acciones que contra ía  tu
tora y  albacea , com o tales y com o administradores , les 
compitieran para exigir la rendición de cuentas á que 
se obligaron, y  mandando que se cancelase la fianza 
prestada por A breu :

Resultando que remitidos los autos'al Juzgado de Ma
rina del Apostadero de la Habana en virtud de apelación 
interpuesta de dicha sentencia por los curadores de los 
m enores, y  pretendiendo estos al mejorarla que se de
clarase nula la venta de los negros, y  cuando á ello no 
hubiere lu gar, que  se mandase, atendido el beneficio 
de restitución in inteqrum, rectificar la liquidación de 
los deterioros del ingenio con intervención de los cura
dores , y  que se procediera á hacer Ja venta de los escla
vos en pública subasta, según lo exigía la ley ; se dictó 
sentencia por el inferido Juzgado del Apostadero én 3 de 
Marzo de 4 856, confirmando con las costas la apelada, 
que proveyó el de los Remedios;

Resultando que admitida la apelación interpuesta por 
los cu radores, y  remitidos los autos á la Sala dé Guer
ra y  Marina de la Audiencia pretorial de la H abana, se 
pronunció en 7 de Noviem bre de 1856, por cinco Magis
trados de la mism a, sentencia de vista confirmando la 
apelada de 3 de Marzo en cuanto absolvía de la deman
da de nulidad interpuesta por los curadores de los me
nores hijos de D. Manuel Felipe Alonso , siendo él pago 
de las costas de todas las instancias en la forma ordina
ria, y  reservándose á los menores el derecho de que se 
creyeran asistidos, para usar el rem edio de la restitución 
en ia forma que vieren convenirles:

Resultando que denegada la súplica deducida por los 
curadores de los menores , se interpuso por los mismos^ 
y  por el ya mayor D. Manuel Faustino Alonso y  D. Ra
món Machado , com o maridó de Doña Prudencia Alonso, 
el presente recurso de casación contra la expresada sen
tencia de v is ta , manifestando que se habian infringido 
las leyes 18, tít. 16, Partida 6.a; la 2.a, tít. 19 de la m is
ma Partida; la 60, tít. 18, Partida 3.a, y  la Real orden 
de 24 de Julio de 1854:

Yistos en la Sala de Indias , formada al tenor de lo 
dispuesto en el art. 213 de la Real cédula de 30 de Ene
ro de 4855:

Considerando que la ley 60, tít. 18, Partida 3 .a, y  la 
18, tít. 16, Partida 6 / ,  que estatuyen las formalidades 
con que deben los guardadores de m enores enajenar los 
bienes raíces de estos, no son aplicables al caso de estos 
autos, porque ni los siervos vendidos eran bienes raíces, 
ni los vendedores obraron  en concepto de guardadores 
de los m enores, sino en virtud dé autorización y  facul
tades de que se creían investidos:

Considerando qué dicha lev 18, en la parte que orde
na la conservación de los siervos que luengamiente hu
biesen estado en casa del padre, 110 se ha infringido tam
poco , no resultando, com o no resulta , que aquellos 'fue
sen sirvientes antiguos y  comprendidos en la razón de 
excepción  de la le y :

Considerando que la 2.a, tít. 19, Partida 6.a, que con 
cede á los menores el beneficio de restitución,'tam poco 
se ha violado, porque no se les priva de aq u e l, sino que 
se les reserva expresamente en la sentencia ejecutoria de 
la A u dien cia :

C onsiderapdo, por fin, que lo dispuesto en la Real 
orden de 24 de Julio de 1854, que se Cita también com o 
infringida , no puede tomarse en consideración sea el que 
quiera su contenido, siendo posterior su fecha á la de la 
demanda que se presentó en Marzo de 1853 ;

Fallam os, que debemos declarar y  declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto en estos au
tos, condenando á los recurrentes en Tas costas y  á la 
pérdida de la suma de que se obligaron á responder, 
que pagarán en llegando á mejor fortuna.

Así por la presente sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del G obierno, lo pronunciam os, mandamos y  fir -  
m am os.=Ram on López Yazquez.=José Gamarra y  Carn- 
bronero.— Yicente Yalor.=*José Portilla.— Tose Montes de 
O ca — Manuel H erm ida.=Pedro Bayarri.

P u blicacion .«L eida  y publicada fué la anterior sen
tencia por el lim o. Sr. D. Ramón López Yazquez, Minis
tro del Supremo Tribunal de Justicia y Presidente de su 
Sala de Indias, de que yo el Secretario de S. M. y  Escri
bano de Cámara certifico.

Madrid 12 de Mavo de 1859.« P e d r o  Sánchez de Ocaña.

En la villa y corte de Madrid, á 43 de M a m  d^ 4855 
en los autos de competencia entre el Juzgado ae Extran
jería de Granada y  el de primera instancia del distrito 
del Sagrario de dicha ciudad , acerca del conocim iento 
de la causa contr a el francés D. Pedro C am y, dom iciliado 
en Alcalá la Real, por haber atropellado con  su caballo 
á Francisco Yalverde, fracturándole una pierna:

Resultando que ocurrido el hecho por el que empezó 
dicho Juzgado civil ordinario á instruir la causa en 25 
de Agosto últim o, Camy acudió al referido de Extranje
ría para que oficiase de inhibición á aquel, apoyando su 
reclamación en una certificación del Consulado de la Re
pública francesa en Málaga , expedida en 6 de Agosto 
de 1852, de la que resulta que este interesado se halla 
inscrito en el registro-m atricula de aquel Consulado ; y 
en un oficio-registro del G obierno civil de Jaén, cuya 
fecha es de 18 de Noviembre próxim o pasado , expresivo 
de quedar matriculado Camy en aquel Gobierno con  ar
reglo al art. 7 .° del Real decreto de 47 de Noviem bre de 
1852:

Resultando (Jim el Juzgado de Extranjería expone en 
apoyo de su jurisdicción  que al procesado le corresponde 
el fuero que reclama, por tener la doble matrícula que 
exige el art. 12 de dicho Real decreto :

Resultando, finalmente , que el Juzgado civil ordina
rio sostiene que no debe gozar Camy del fuero indicado, 
por no haber sido inscrito en el Gobierno civil hasta des- 

r j^ | y l e  ocurrido el hecho que m otivó la form ación de la

j S p s ;  siendo Ponente el Ministro D. Juan María Biec: 
|j||jiderando que según la terminante disposición 

jip i 4 2 del Real decreto de 17 de Noviem bre de 1852, 
^erecbo a ser considerado como extranjero en 

p f l S l p  concepto legal el que no se halla inscrito com o 
transeúnte ó dom iciliado en el Gobierno civil de la p ro 
vincia y  en el Consulado de su n ac ión :

Considerando que IX Pedro Camy no solo no estaba 
matriculado en el Gobierno de la provincia de Jaén al 
ocurrir en 25 de AMsto último el suceso de áutos , sino 
que tampoco había llen a d o  éste requfeiíd cuando en 47 
del siguiente Noviem bre reclam ó el fuero de extranje
ría;

Declaramos que el conocim iento de esta causa cor
responde al referido Juzgado del distrito del Sagrario de 
Granada, á quien se remitan unas y  otras actuaciones 
para lo que proceda con arreglo á d erech o :

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta de ésta córte é insertará en la Colécción legisla- 
tipa , pasándose al efecto las correspondientes copias cer
tificadas , lo pronunciam os, mandamos y  firmamos.=*Ra- 
món María de A rrióla.=Juan  María Biec.=>Edüardo Elío.

Publicacion .=L eida y  publicada fué la antecedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Juan María B iec, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estándose haciendo 
audiencia pública en su Sala segunda hoy día de la fe
cha, de que certifico com o Secretario de Sé M. y Escri
bano de Cámara.

Madrid 43 de Mayo de 4859. =*DiQnisÍQ Antonio de 
Puga.

DIRECCION DE ARTILLERIA E INFANTERIA PE MARINA.
Dispuesto por Real órden de esta  fecha q ue él pri

mer batallón de infantería de marina sea trasladado al 
departamento de Cartagena, el segundo y  tercero al de 
Cádiz, y el cuarto al de Ferrol, se anuncia para con oci
miento de los Oficiales que han ingresado en la citada 
arma procedentes del e jé rc ito , á fin de que se dirijan 
desde luego á los departamentos donde son destinados los 
batallones á que pertenecen.

Madrid .40 de Mayo de 4859.-j*El D irector, Eusebio 
Salcedo. — I

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 2 de 
Abril ú ltim o, esta Dirección general ha señalado el dia 
15 del próxim o mes de Junio, á las doce de la mañ§na, 
para la adjudicación en pública subasta do las obras del 
puente sobre el E resm a, en la carretera de Segovia á 
Valladolid, cuyo presupuesto es de 719.349 rs. vn.

La subasta se celebrará eh los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4852 , en esta cqrte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento , y  en la pro
vincia de Segovia ante el Gobernadqr; hallándose en ám
bos puntos de manifiesto, para conocim iento del público, 
el presupuesto, planos y  condiciones facultativas y  eco^ 
nó micas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y  la cantidad 
que ha de consignarse préviamente com o garantía para 
tomar parte en esta subasta será de 35.000 rs. en di
nero ó acciones de cam inos, ó bien  en efectos 4g la 
Deuda pública , al tipo que les está asignado por Tas 
respectivas disposiciones vigentes, y  en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á'Cada 
pliego el docum ento que acredite haber realizada el de
pósito del modo que previene la referida instruccipn.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicam ente entre sus autó.res¿ una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción; debiendo ser la prim era m e
jora por lo ménos de 1.000 rs., quedando las demas á 
voluntad de los licitadores, siempre que no bajen dé 100 
reales.

Madrid 40 de Mayo de 1859.— El Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . .  . . ,  enterado del anuncio pu
blicado con  fecha 40 del mes anterior, y  de las con d i
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del puente sobre' el Eresma, 
en la carretera de Segovia á Valladolid, se com promete 
á tomar á su cargo la ejecución  de dichas p bras, con  
estricta sujeción á los expresados requisitos y  condi
ciones, por la cantidad d e   •

(Aquí la proposición que se h aga; admitiendo ó me
jorando lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que po se expre
se determinadamente la cantidad, escrita én le tra , por 
la que se com prom ete el proponente á la ejecución  de 
las obras.) v

(Fecha y firma del proponente.)

C A J A  G E N E R A L   D E  D E P O S IT O S .                                                                E S T A D O  D E  O P E R A C I O N E S .                                                   1 .* semana de mayo úe 1 8 5 9 .

ESTADO  abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la primera semana del mes de Mayo de Í&5&.

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS. '

DEPOSITOS 

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

/ Reintegrables de j Trasferibles....................
[ contado. . . . . . .  í Intrasferibles. ..............
1 , , c • 1 Trasferibles.....................

. , , } ~ a P̂ azo J0,' i Intrasferibles..................
Voluntarios.. ( ------m e d i a n t e j  Trasferibles............ ..

i aviso................ í Intrasferibles.............
F----- - de contado procedentes de intereses y
\ dividendos.. . ........................ *...................

Provisionales para subastas.....................................................
Cargas espirituales y temporales................. ................. ..

Total de los depósitos en metálico. -. 
Cuentas corrientes con Ínteres................................................

Total general del metálico..................

DEPÓSITOS EN EFECTOS.
Necesarios.. ............................................................................. ..

Voluntarios.. j K s S b i e s . ; . ' ! -  . ' Y .'.'. 7  Y : : : : !  Y !!
Provisionales para subastas................................................ .
Cargas espirituales y temporales...........................................

Total de los depósitos en papel___
Cartera. — Efectos corrientes á cobrar en diversps venci

mientos........................... .................................................... ...

Total general de efectos......................

EXISTENCIAS
EN FÍN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO 
KN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón.

I EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA.

Reales vellón.

65.590.169,15 
3.464.993,51 
4.593.414,87 

122.000

130.385.889,24
21.823.595,97

1.651.332,13
1.179.056,85

8.011,21

781.0,05,85
1.353.350

5.415.110 
' 200.000

241.020
332.656,88

66.371.175 
4.818.343,54 
4.593.414,87 

122,000

135.800Í.999.24 
: 22.023,.595,97

1.892.352,13 
• t  .511.713,73 

8,044,21

\ A 67 927,60 
' Ü09.500 

41.300 
60.000

3.706.198,45
220.400

50.625 
411.847,75

65.203.247,40 J 
4.608.843,m  
4.55,2,414,87 

62.000

132.094.800,79
21.813.195,97

1.841.727,13
1.099.895,98

8.9,11,21

228.818.462,93
12.060.703,76

8.323.142,73
4.676.821

237.141.605,66
46.737.524,76

1 253.87^.130,42

5.867.768,80 
, 1.463.445,50

V . •' ' "11: *; •
234.273.83(6,86!, n; 

15.274.679,^6

240.879.166,69 12.999.963,73 ! ' 1 7.331.214,30 246.547.916,12* '

348.454.489,99
373.773.163,53
130.692.486,32

16.681.771,33
183.000

3.706.926,06 
•' 6 868.00» 
i .... 564.000 

160.00.0

352-164.416,05 
¡380.644.163,53 

431.256.486,32 
16.841j.7.7'1,33 

; ' 183.000

239,000 
7.733.000 

! 326T.O0O 
48,000

351.922.416,60. :
372,908.163,53
43».93¡».48S,32

! ••. ■ • -.?r. f

869.784.914,17 41.298.926,06 881.083.837,23 8.316.000 872.787.837,23 ' 

1 - . . .

869,784.941,17 , 41.298.926,06 884.083.837,23 8.316,000. 8 7 a .m 8 .3 7 ,*3

Y. i * D in u b



CARGO. METÁLICO. p a p e l . DATA METÁLICO. PAPEL.

Existencia en Caja al finalizar la semana anterior.. .  
Idem en billetes nominativos......... .......................

INGRESOS.
Depósitos recibidos en la semana de este .estado........
Entregas en cuentas corrientes.. . . . . . .  i ...... ............
Intereses y dividendos cobrados procedentes de efec

tos en depósito..................................................
Tesoro público.— i De subvención para pago de in -

Recibiao del mis- b  *eres^s - • • ...............
m o por cuenta Re suplementos por depósitos y
corriente.........  L  c? S ? f s com entes................... •'

14.151.605,18 1 869784 941 17 ftepósttos devueltos............................................. .............. 5.867.768,80
1.463.445,50

72.572,66

301.580

7.202.947,56

8.316.000

8.323.142,73
$.676.821

97.040

42.750,31

(S6.200bb0 

298.93)6,$6

¥*agos por cuentas corrientes...........................................
Intereses de depósitos y cuentas corrientes satisfe

chos. --------- *........................................................ ..
Intereses y dividendos de efectos depositados satis

fechos................................ .................................................
Tesoro público.— / De suplementos por depósitos y

Entregas ai m is- j ' cuentas corrientes..................... 1
mo por cuenta i De billetes nominativos devuei- 
corriente............. ' tos.................................. ..................

2.524.617,84 ,
3.00Ó.Ü00

Cartera.—Efectos corrientes........ ....................... ............

• [ De billetes nom inativos.............. .
Cartera.— Efectos corrientes á. cobrar en diverso^ S u m a . ........... 14.908.314,52 8.316.000vencimientos..................... ............................................. J # #

Movimiento de fondos.—Repesas datadas...................
Existencias en las Cajas al finalizar la sem ana...........
Idem en billetes nominativos................... ..

86.494,84
872.767.837,23
159.200.000Suma. ............................................ ,

Movimiento de fondos.—Remesas cargadas.. . . . . . .  %
29.815.977,06 i .040.283.837,23

14.821.167.70

29.815.977,06 t .040.283.837,23 29.815.977,06 1.040.283.837,23

Madrid 8 de Mayo de 1859.«*E1 Contador , José G’D onnell.^Y .0 B.°==E1 Director general, José Gener.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL
DE CONSUMOS , CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia 22 de Junio próximo se celebrará subasta pú
blica ep el establecimiento de minas de Riotinto para 
contratar la atlquisiciop de obra de tejera necesaria en 
el mismo durante el año actual, bajo los precios máxi
mos admisibles de 26 rs. el ciento de baldosas , 15 rs. el 
de ladrillos comunes v 17 el de tejas, también co
munes.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en di
cho establecimiento y en esta Dirección general.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mo
delo siguiente:

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 
para la adquisición de obra de tejera para este estableci- 
mtettto en iodo el presente año, se compromete a^cum
plirlas exactamente y á hacer la entrega del número de
obra que se marca por los precios de cada ciento
de baldosas............................ de ladrillos y ......................... te
jas (expresado por letra).

(Fecha, firma y domicilio.)

Madrid M de Mayo de 1859.=Manuel María Yañez de 
R ivadeneira. ■' * ,r

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los interesados que á continuación se expresan, acree- 

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir, por sí ó por persona autorizada 
al efecto en la forma que previene' la Real órden de 23 
dfi febrero de 1856, a la Tfesorería de la Dirección general 
de la Deuda, de diez á tres en los días no feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por las respecti
vas Oficinas; en el concepto de que préviamente han de 
obtener del Departamento de Liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán de mani
a t a r  el numero de salida de sus respectivas liquida
ciones. ^

Número 
de salida

de las li- Nombres efe f0s interesados, 
quidacio- '
^áfnes. ’

CORUÑA.

69417 Doña María Guin de Torres.
69418 Ignacio Suárez.
69419 D- Antonio García.
69420 t). Gervasio de Medina.
694át Doña María Nicolasa Solis.
09422 D. Luis López Lago.
é&42á Doña Manuela Maceda y González.

LUGO.

D. José Rodríguez Villa ver.

PONTEVEDRA.

69424

69425 D. Francisco Alonso Fernandez.
69426 D. «?uan Antonio Acuna.
69Í27 D. Miguel Adán.
69428 p. francisco Bergoa.
69429 IX Cayetano García.
69430 D. Cayetano Gamallo.
6943 < D. Francisco Gil.
69432 D. Juan Francisco González.
69433 D. Ramón Gpnzalez.
69434 D. Juan Antonio Barcia.
69435 D. José Blanco.
69436 D. José Benito Bernarder.
69437 D. José Barcia.
69438 ÍX Manuel Barros.
69439 D. Francisco Blanco.
69440 D. Julián Ruceta.
69444 D. Domingo Antonio González.
69442 D. Luis'Espreuiaus,
69443 D, Juan Hermida.
6.94 44 D. Juan Lourido.
69445 D. Andrés Lorenzo Rodal.
69446 D. Cayetano Martínez.
69447 D. Salvador Míguez.
69448 D. Manuel Antonio Piñeyro.
69449 D. Rafael Piñeyro.
69450 D. Francisco Pereira.
69451 D. José Rey.
69452 D. Juan Rodríguez.
69453 D. José Reigosa.
69454 D. Rafael Rodríguez.
69455 D. Félix Correa y Antas.
69456 D. Manuel Bernárdez.
69457 D. Juan Marques.
69458 D. Felipe Martínez.
69459 D. Juan Bénito Martínez.
69460 D. Juan Montoto.
69461 D. José Mato.
69462 D. Pedro Marich.
69463 D. José Riadigos.
69464 D. Salvador Ruiz.
69465 D. Francisco Rodríguez Lafuente.
69466 D. Juan Rivera.
69467 D. Francisco Carbajal.
Madrid 18 de Abril de 1859. ==E1 Secretario, Angel F-

¿e t e #
Sancho.

ia.. ==*i V.° B.° ===* El Director general, Presidente, 

RELIGIOSOS DE AMBOS SEXOS.— MADRID.

69468 Doña María Rita de Mollinedo.
69469 Doña Catalina Peláez.
69470 D. Pedro Ruedas.
69474 Doña María ViGenta Jáuregui.
69472 Doña Brígida Moroni.
69473 Doña María Regina Robledo.
69474 Doña Benita AÍbarraz.
69475 Doña Juana García.
69476
faffi

Doña Tiburcía Jiménez. 
Doña Ana María González.

69478 Doña María, Catalina Hemjaep.
69479 Doña Ramona Moritémáyór*.
69480 Doña María del Pilar Cazarro.
69464 Doña Ramona del Cerro.
69462 Doña Josefa Ortega.
69483 Doña Luisa Pareja.
69484 Doña Francisca Possa
6948$ Doña Juana Rodríguez Quillón.
69486 Dpña¡ María Gregoriá ficbeyta.

5^488
Dbna Sfaría Antonia Lozóya.
Doña María Otero.

69489 Doña Rita de Salvador.
69«(0 Doña Crispina Montero.
69Í91 Doña Narcfisa María Jesús Ramón.
69492 Bona Josefa Torralba.
69493 Doña María Teresa Herranz.
69494 Doña Josefa Lopéz Giló.

Doña Casilda Arroyo,
6A496 Dpña Agustina Acebedo.
m w Doña Teresa Benfoja.
69498 Dona María Josefa Lobo.
69499 Doña María de los Dolores Casas.
695Ú0 Doña Isidora Delgado.

Doña Gertrudis Fernandez.6990T
69502
ÍLOKAQ

mes
Doña Blasa Fernandez. 
D cm  Q m oote E ertm te-
Doña María de las Mercedes García.

Numero 
de salida 
de las li
quidacio

nes.

Nombres de los interesados.

69505 Doña Isidora Jordé.
69506 Doña Tomasa Luengo.
69507 D. Salomón López.
69508 Doña Teodora Matas.
69509 Doña Feliciana Romo.
69510 Doña María Soria.

ACTIVA Y PASIVA.—  MADRID.

69511 D. José Armesto y Segovia.
69512 D. José María Áspér.
69513 D. Manuel Moreno.
6951 i D. Luis Beltrán y Beltrán.
69515 D. Eugenio Agui.
69516 D. Ramón Barrocla.
69517 D. Lorenzo Yaguero.

M ON TE-PIO  CIV IL.— MADRID.

69518 Dona jfqana Santa Cruz Rodil y Valle. 

M O N TE-PIO  M ILITAR.— MADRID.

69519 Doña Teresa Jurado Bertendona.
69520 poña María de los Doípres Granes.

RETIRADOS.

69521 D. Francisco Madero.
69522 D. Ramón Glazabal.

CIUDAD-REAL.

69523 Doña Juliana Josefa Duran.
Madrid 17 de Abril de 1859.—El Secretario, Angel F.

de Heredia.=*V.° B.-=E1 Director general, Presidente 
Sancho.

BADAJOZ.

69524 Doña Ana María Cerban.
69525 D. Diego Ghapút.
69526 Doña Isabel Madera.
69527 D. José Navarro.
69528 D. Lorenzo Rodríguez.
69529 D. Domingo de los Rios.
69530 D. Andrés Viilarroel.

CÁDJZ.

69531 Doña María Patrocinio Aura.
69532 D, José María Bueno.
69533 Doña Dominga Gómez.
69534 D. Antonio G ó m e z .
69535 Doña María de los Dolores Herí era.
69536 D. José Agustín Loba to,n.
69537 D. Juan Antonio Pacheco.
69538 Doña María de la Paz Roldan.
69.539 Doña María Regla Rodríguez y Vega.
69540 Doña María Josefa Roldán.

CÁCERES.

69541 D. Pedro Cabello.
69542 Doña Benita García.

CANARIAS.

69543 Doña Antonia María Massieu.

JAEN.

69544 D. José Agenjos.
69545 Doña Josefa Arnecio.
69.546 D. Nicolás Castillo.
69547 Poña Rafaela Caqs Caballero*.
69548 Doña Juana García.
69549 Doña María Antonia Granado.
69550 Doña Alejandra Gómez.
69551 Doña Francisca Jiiiienéz.
69552 Doña Micaela García.
69553 D. Antonio González.
69554 Doña María Josefa Jiménez.
69555 D. José Julio.
69556 D. Juan Francisco López.
69557 Doña Raimunda López.
69558 D. Pedro Jesús López.
69559 D. Mariano ^lonfijano.
69560 Doña María Márquez.
69561 Doña María Morales.
69562 D. Mariano Martínez.
69563 D. Juan Mafidonado.
69564 Doña María Sarabia.
69565 Dona Gen ara Santaella.
69566 Doña Ramona de Tapia.
69567 D. Jerónimo Valenzuela.
69568 Doña María Valera.

MÁLAGA.

69569 D. Salvador Castilla.
69570 Doña Catalina Castro.
69571 D. Cristóbal García.
69572 Doña Antonia del Rosario Hidalgo.
69573 D. Francisco López Muñoz.
69574 Doña Ana López de Mendoza.
69.575 Doña María del Rosario Nieto.
6,9576 Doña Ana Pri^o.
69577 Doña María París.
69578 Doña María Dolores Rodríguez;
69579 D. Pedro Ruiz.
69580 D. fosé Ramírez.
69581 D. Pedro Ruiz Ubago.
69582 D. Estéban Telasen.
69583 Doña Luisa Yergara.
69584 P. Antonio del Valle.
69585 D José Velar de.
Madrid 20 de Abril de 1859.==sEl Secretario , Ángel

F. de Deredia.^=Y.° R.W El Director general, Presidente, 
$ancl*o.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Por el Excmo. Sr. Gobernador de esta provincia se 
dirige, con fecha de 14 de Abril último, la comunicación 
siguiente:

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Ministro da 1a Goberna
ción del Reino me comunica, con fecha 5 del actual, 1$ 
Real orden siguiente:

Excmo. Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G.) de la comu
nicación que á nombre del Ayuntamiento* de esta capital 
dirigió por conducto de V. J£. el Alcalde-Corregidor dg la 
misma én 15 de* Abril del aiío último , y cíe la reclama
ción de varios dueños de casas de esta corte contra las 
Reglas establecidas para la construcción de aquellas, to
mando en consideración cuanto, expone sobre el particu
lar la Junta consultiva de policía urbana én su informe, 
4poyando las aprobadas por Real or den de 10 de Junio 
de 1854, se ha servido disponen S. AL que estando per
fectamente meditadas, segur* ha acreditado la experiencia, 
ño puede hacerse en ellas otras alteraciones qué-las dos 
modificaciones siguientes :

1.a Que. en las casas que h acen  esquinas á tees caljfes, 
de los órdenes, se señale la altura general correspon
diente. al segundo, que es el intermedió , haciendo*, sin 
émbargo , el banqueo en la de tercero si la línea de fa
chada excediese de los 15 metro^ en la foypia qu% se 
dirá.

?.a; Qtie para evitar la fealdad que resultaría en una 
¡ fachada que excediendo poco de los 15 ráeteos tuviese 

cjU£ d^su^nir su altura pstra nn ppqueñQi trozo, se per- 
ípita conííhuar con la mayor, dispensándose el panqueo 
cuando el exceso de los 15 metros ele línea de úna facha

da no llegue á otros seis, que se conceptúan suficientes 
para colocar dos huecos; pero si dicho exceso llegase á 
los seis metros (2! 1,53 piés), el propietario será obligado á 
banquear desde los 15, según se dispone por la regla 15 
de las citaqlas. En las casas que tengan fachadas opuestas 
á dos calles de distintos órdenes, se perm itirá continuar 
con la altu ra  de la calle de orden superior , m iéntras lo 
que el fondo de ella exceda de 15 metros y no llegue á 
otros cuatro (14,35 piés), que es lo ménos que se puede 
d a rá  una cru jía , y cuyas modificaciones es la volun
tad de S. M. se tengan por parte de las expresadas reglas 
para su exacto cumplimiento, á cuyo efecto se publiquen 
por la Municipalidad en los periódicos oficiales.

Y la trascribo á Y. E. para su inteligencia, la del 
Ayuntamiento y efectos que se expresan.»

Lo que se anuncia al público para su inteligencia y 
en cumplim iento de la disposición contenida en la pre
inserta comunicación.

Madrid 12 de Mayo de 1859.— El Alcalde-Corregidor, 
Duque de Sesto. #

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE MADRID.

La morosidad que se advierte en los pagos que cor
responde á esta Administración realizar por rentas de 
de fincas y censos que antes se pagaban á los cleros é 
institutos religiosos y á las demas corporaciones cuyos 
bienes hoy adm inistra el E stado, y en la dificultad de 
avisar individualm ente á domicilio, tanto por el gran 
núm ero de deudores, como por ignorarse aún , particu
larm ente en los censos, la residencia de muchos intere
sados ó quienes sean sus actuales responsores, me in 
duce á excitarles por medio de esta manifestación á que 
se presenten á realizar sus débitos en las respectivas Ad
m inistraciones subalternas para el 20 del actual: en el 
concepto de que los que continúen en descubierto dicho 
dia serán apremiados al pago con el recargo de cuatro 
maravedís en real, y los demás que correspondan en los 
apremios de segundo y tercer grado, según dispone el 
Real decreto de 23 de Julio de 1850.

Por ínteres del servicio y on favor de sus com iten
tes espero que los Alcaldes de los pueblos de la p rovin
cia publicarán  en seguida los bandos y edictos conve
nientes para que la conminación llegue cuanto antes á 
noticia de todos los interesados.

Madrid 5 de Mayo de 1859.—Rafael Gelabert y Hore.

El domingo 22 del corriente, á las diez en punto de 
la m añ an a , en el local que ocupa esta Administración 
principal en la casa números 7 y 9 .de la Plaza Mayor, 
ante mí como delegado al efecto del Excmo. Sr. Gober
nador de la provincia , el Oficial primero In terventor y 
el Escribano de Hacienda, tendía lugar la subasta que 
debe celebrarse para el arriendo en pública licitación de 
las tincas que á continuación se expresarán, quedando 
pendiente hasta la aprobación de la Dirección.

El mismo dia 22 y á las diez de su mañana preci
samente , observando cuantas formalidades se designan 
para la capital, se celebrará en los Reales Sitios de San 
Lorenzo y Aranjuez ante el Alcalde constitucional , el 
Procurador síndico y un E scribano, ó á falta suya el 
Secretario de A yuntamiento, el doble remate que corres
ponde para las fincas situadas en sus respectivos t é r 
minos.

Secuestro del ex-Infante J). Sebastian.
Una casa titulada de Infantes, térm ino del Real S.itio 

de San Lorenzo, ó sea el E scorial: tipo para el remate, 
12.140 rs.

Secuestro de la Princesa de Reira.
Una casa núm. 5 , calle del P ríncipe, térm ino de 

A ranjuez: tipo para el remate, 2.300 rs.
El acto se verificará admitiendo por espacio de un 

cuarto de hora los pliegos cerrados que se presenten, 
bajo el siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , en la calle de ................ ,

nú m ero ............. , se ofrece á tomar en arriendo la (se
designará la finca) por el precio ánuo d e   rs. , su 
jetándose en todo á las condiciones con que se anuncia la 
Subasta, siendo adjunta la carta de pago por el depósito 
necesario para tomar parte en ella.

(Fecha y firma.)

Pliego de condiciones.
1.a No se admitirá postura menor de la cantidad se

ñalada á la finca. Tampoco se adm itirá al que fuere deu
dor á los fondos públicos y al que no acredite el ingre
so de la décima parte del tipo del rem ate en la Caja ge
neral de Depósitos con la correspondiente carta de pago 
unida á la proposición.

2 .a Si resultasen de los pliegos dos ó más proposicio
nes enteram ente iguales, se abrirá nueva licitación solo 
entre los respectivos interesados , admitiéndoles por es
pacio de otro cuarto de hora las pujas á la llana que 
hicieren : pero si ninguno quisiera mejorar su postura, 
el Tribunal someterá á la suerte la que deba ser admi
tida.

3.a Concluido el acto, se devolverán todas las cartas 
de pago de los depósitos referentes á las proposiciones 
que no hayan sido admitidas , reservando únicam ente 
la del mejor postor hasta que verifique el prim er pago 
y el otorgamiento de la escritura.

4.a La duración del arriendo será de tres a ñ o s , á 
contar desde el dia siguiente al en que se com unique al 
nuevo arrendatario  la aprobación de la su b as ta , no cau
sando esta por lo tanto efecto alguno hasta obtener di
cho requisito .

5.a El precio se s¿Ü5Íará por trim estres anticipados, 
sin que sea perm itido alterar dichos plazos. Tampoco 
tendrán  derecho los arrendatarios á pedir rebaja ni in 
demnización de n ingún género si la casa no llega á es
tar completamente inhabitable.

6.a Si la finca se vendiera antes de espirar los tres 
años, tendrá el comprador derecho á que se le deje des
ocupada á los 40 dias de haber tomado posesión de ella, 
según dispone la ley publicada en 30 de Abril de 1856.

7.a Los arrendatarios quedan obligados, al cesar en 
el arriendo, á entregar la casa con él número de c rista 
les , c e rra d u ra s , llaves , cerrojos, puertas y ventanas que 
se le entreguen, y al efecto al encargarse de ella firmarán 
con el Administrador subalterno dei partido un inventa
rio duplicado.

8.a No podrán disponer en la ca-a m ás obras que las 
de empapelar y blanqueo. Las que fueren absolutam en
te precisas para su conservación se costearán por el Es
tado.

Si los arrendatarios pretendiesen algunas para su co
modidad, sei;a de su cuenta el coste de ellas y el de los 
reconocimientos necesarios; pero no podrán verificarlas 
Sin prévía autorización, que se otorgará, si conviniera, 
con la condición de que al dejar la ca^a quede como an
tes se hallaba.

9.a Las mejoras que resulten hechas en la casa que
darían á beneficio del Estado si se estimase no a lte ra r las 
obras.

4Q. En el caso de que los arrendatarios no cum plan 
las obligaciones de pago en, los térm inos convenidos, 
quedarán sujetos á la acción que la Administración in
tente contra 9IÍ0S, y á satisfacer los gastos v perjuicios 
á que dieren fugar. Si llegase el caso de ejecución para 
la cobranza del arriendo, se entenderá rescindido el con
trato en el mismo hecho y se procederá á nueva subasta 
en quiebra , quedando los interesados responsables kl 
pago de cualquier diferencia de ménos que resultase.

• &

11 . Los arrendatarios quedarán tam bién sujetos á las 
demas condiciones establecidas por las leyes y las cos
tum bres dei país, si no se oponen á las designadas en 
este pliego.

12. Los arrendatarios no su frirán  más desembolsos 
que el pago de derechos á los Escribanos y pregoneros, 
el del papel que se invierta en el expediente y escritura, 
y el de las dietas de los peritos si fuere preciso algún 
justiprecio.

Madrid 10 de Mayo de 1859.—Rafael Gelabert y Hore.

La Dirección general de Propiedades y Derechos del 
Estado, con fecha 30 de Abril próximo pasado, me dice 
lo s ig u ien te :

«No obstante de que por los artículos 190, 192 y 200 
de la instrucción de 31 de Mayo de 1855 , y por varias 
otras disposiciones aclaratorias, están  prevenidos los de
rechos menores que los compradores ele bienes naciona
les deben satisfacer en concepto de tasación, reintegro 
de papel sellado , derechos del Juzgado en los expedien
tes de subasta y subvención para el Boletín , son fre
cuentes las quejas y reclamaciones presentadas en esta 
Oficina general sobre falta de cumplim iento de este ser
vio: en este caso, y siendo de la obligación de las Ad
ministraciones principales del ramo cuidar de que se ob
serve lo que está mandado sobre cada uno délos parti
culares expresados, al propio tiempo que se lleve á efec
to la formalizacion de las ventas, la Dirección general 
ha acordado prevenir á Y. que no proceda á extender el 
cargúeseme del importe del prim er plazo de la enajena
ción de las fincas sin que los compradores ingresen 
asimismo los derechos de tasación, según está preveni
do por la Real orden de 20 de Diciembre próximo pasa
do; sin que igualmente lo verifiquen de los 4 rs. en con
cepto de publicación del Boletín de Ventas ; sin que en
treguen en esa A dministración los derechos respectivos 
al Juez de la subasta, conforme se dispuso en circular 
de 14 de Febrero de este año, y exhiban el recibo del 
E scribano , por lo que respecta á sus derechos y á los 
del pregonero; y por últim o, sin que quede liquidado y 
hecho el reintegro del papel sellado correspondiente.

La falta ó negligencia en estos servicios será de la 
directa y personal responsabilidad del Administrador 
que omitiera su cum plim iento: y á fin de exigirla así en 
su d ia , cuidará Y. de que en los estados que rinde á esta 
superioridad de las fincas, cuyo prim er plazo haya in
gresado en Tesorería, se exprese quedar igualmente exi
gidos al comprador los derechos de tasación, Boletín, 
Juzgado y reintegro del papel sellado.»

Lo anuncio para conocimiento de los particulares, 
interesados en remates de Bienes naciona les, y de los 
Jueces y Escribanos que intervienen en ellos.

Madrid 6 de Mayo de 4 859 -=Rafael Gelabert y Hore.
 _____________  1923

JUNTA MUNICIPAL DE BENEFICENCIA DE MAHON.

El dia 10 de Junio próximo venidero se celebrará en 
el despacho del Subgobierno la subasta para el arriendo 
del teatro de esta ciudad, propio de la casa de Benefi
cencia de la misma , bajo el tipo de 21.000 rs. vn. y con 
arreglo al pliego de condiciones que se halla de m ani
fiesto en la Secretaria de esta Junta.

Y se anuncia en la Gaceta para la mayor publicidad. 
Mahón 7 de Mayo de 1859.—El Presidente, Juan José 

Sancho. 2010

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS
DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS DE LA PROVINCIA DE GR ROÑA.

Debiendo proveerse la plaza de Delineante de la ofici
na de la Jefatura de Obras públicas de la provincia de 
Gerona , dotada con el sueldo anual de 6.000 r s . , los a s
pirantes presen tarán  sus sólicitudé'slm 'ia o'ñcfnk ’M  In 
geniero Jefe de dicha p rov inc ia , calle de Isabel IJ , nú 
mero 4, piso segundo, hasta el dia 10 del próximo Junio.

Las oposiciones tendrán lugar con arreglo al progra
ma para delineantes del depósito central de planos apro
bado por Real orden de 10 de Setiembre de 1858, inserto 
en la Gaceta ele Madrid de 12 del m ism o, y ante un tr i
bunal competente, del Ingeniero Jefe , un  Ingeniero pri
mero y el A yudante profesor de la Escuela práctica de 
sobrestantes.

Gerona 1.° de Mayo de 1859. =—El Ingeniero Jefe, José 
María Faquineto.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE SEGOVIA.

La casa calle de Infan tes, núm . 15, en el Real Sitio 
de San Ildefonso, perteneciente al Estado , se arrienda 
el dia 24 del presente Mayo , por tiempo de dos años, bajo 
el tipo de 1.0(50 rs. en cada uno. El pliego de condicio
nes, bajo las cuales se ha de celebrar la subasta, se p u 
blica á continuación , y ademas estará de manifiesto en 
esta Administración principal.

Pliego de condiciones que forma esta Administración para 
el arrendamiento de una casa en el Real sitio de San Ilde
fonso, señalada con el núm. 15 , que perteneció á la Real 
Esclavitud del Santísimo Cristo del Perdón, y hoy al 
Estado.
1.a El remate se celebrará en esta ciudad , ante el se

ñor Gobernador, el Administrador que suscribe, el Ofi
cial primero In terventor y el Escribano respectivo ; y en 
el mencionado Real sitio, ante el Sr. Alcalde y el cor
respondiente Escribano, el dia 24 del presente Mayo.

2 .a No se admitirá postura menor de 1.000 rs ., y ésta 
acompañada del recibo de haber puesto en la Caja de 
Depósitos la suma de 4 0Q rs., cuya garantía se retirará 
en el caso de no ser adjudicada la finca á su favor.

3.a El rem atante recibirá la finca en el estado que 
hoy tiene, bajo el correspondiente inventario , de modo 
que al finalizar el contrato pueda hacer la entrega en 
los mismos térm inos que al encargarse de ella, y sin qqe 
tenga derecho á reclam ar mejoras por las obras que haga 
en la misma ; pues todas las menores de 500 rs. han de 
ser de su cuenta. También serán de su cargo las contri 
buciones impuestas á la finca.

4.a El mismo estará obligado al pago de la cantidad 
en que hubiese sidó rem atada la finca, el que verificará 
por trim estres adelantados.

5.a El arriendo será por tiempo de dos añps, cantados 
desde el dia en que se com unique al arrendatario  la apro
bación del remate.

6 .a No se adm itirá postura a ningún deudor á los 
fondos- públicos.

7.a No se perm itirá al arrendatario  pedir perdón ó 
rebaja en el precio del rem ate, ni solicitar pagar en dis
tintos plazos que los que se estipulan.

8 .a En el caso de que el arrendatario  no cum pla la 
obligación de pago en los térm inos con tratados, queda
rá sujeto á la acción que contra él intente el Estado, sa
tisfaciendo los gastos y perjuicios á que diere lugar; \x\$s 
si fuera necesaria ejecución para la cobranza de la ren 
t a , se entenderá rescindido él contrato y se procederá á 
nuevo arriendo.

9.a El rem atante estará obligado asimismo al pago de 
los derechos del Escribano que actúe en la subasta , pa
pel que se invierta en el expediente y gastos de la es
critu ra  que se otorgue.

10. El arriendo 110 tendrá valor ni efecto ín terin  no 
recaiga en el expediente de reipate la aprobación de la 
Dirección general del ramp.

11. En caso de venderse la finca, caducará el a r
riendo á los 40 dias de la toma de posesión por el cpm* 
p rador, según previene la ley de 25 de Abril de io5S.

Segovia 12 de Mayo de 1859.=M iguel Buron.
Modelo de proposición.

F. de T . , vecino d e  , enterado de las condicio
nes con que se saca en arrendam iento por dos años la 
casa núm . 15, calle de Infantes, en el Real Sitio de San 
Ildefonso, se obliga á llevarla en dicho arriendo, ofre-? 
ciendo de renta anua (aqu í la cantidad en le tra ) bajo 
la base que en las mismas se estipula.

(Fecha y fi r m a .) 2014

ADMINISTRAClON PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE GRANADA.

Pliego de condiciones económicas que fariña, esta Oficina 
para la subasta de la obra que necesita la casa hospede
ría ele los baños de Benzalema, en Z u ja r , procedente de 
por mitad del suprimido monasterio de San Jerónimo y 
Congregación de San Felipe Neri de B aza, cuyo porme
nor es como sig u e:
t .a La subasta se verificará en Baza, como cabeza de 

partido en que radica dicha finca, ante los Sres. Alcal
des constitucionales y Administrador subalterno de Pro
piedades y Derechos del Estado de dicho partido y com
petente Escribano, á los 40 dias, contados desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta del Gobierno, y  ho^ 
ra desde las doce de su mañana hasta las dos de su  ta r
de, haciéndose ademas dicha publicación* p w  medio de 
los correspondientes edictos , verificándose otra subasta 
simultánea en los estrados del Gobierno, ante los seño
res G obernador, Administrador principal é Interventor 
de Propiedades y Derechos del Estado y Escribano <Jél 
Juzgado de Hacienda pública.

2 .a No será admisible n inguna proposición que exce
da de los 2-.480 rs. en que consiste el respectivo p re 
supuesto.

3.a La subasta se verificará por medio de pliegos cer
rados, que presentaran los lieitadores de proposición 
que al pié se exp resará , y acompañando cédula de de
pósito de 258 rs. 60 cénts. en la Administración de Ren
tas del p a rtid o , como garantía para lic ita r , ó en la Caja 
de Depósitos de esta capital.

4.a Al térm ino de hora señalada para cerrar el acto, 
el Presidente de la junta de subasta abrira por su orden 
los pliegos presentados, y en caso de haber dos o más 
proposiciones iguales, se abrirá nueva licitación empate, 
adjudicándose el remate al postor que mas beneficio 
haga. ■ -

5 .a Ademas de la diligencia de la subasta se e^ten 
derá por separado un  testimonio de ella, que habra de 
autorizar tam bién el que haya resultado como mejor pos
tor, cuya diligencia se someterá á la aprobación supe
r i o r , sin cuyo requisito no causará efecto alguno.

6 .a Aprobado que sea el remate y hecho saber al 
contratista , se elevará el contrato á escritura publica, 
quedando sujeto el rem atante, si 110 cumpliese con las 
condiciones para su otorgamiento o impidiere que esta 
tenga efecto en el térm ino que se señale, á cuanto para 
estos casos establece el art. 5.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852.

7.a Ademas tendrá obligación de ejecutar dicha obra 
conforme al presupuesto y pliego de condiciones facul
tativas unidas al expediente, los cuales estarán de m ani
fiesto en la Administración subalterna del ramo en el 
partido hasta el dia de la subasta para todo el que quie
ra informarse de ellos.

8 .a La cantidad en que fuese rematada la obra sera 
abonada á su term inación, prévio reconocimiento íacul- 
ta tiv o , en que conste haberse construido con sujeción 
á las condiciones estipuladas y seguridad conveniente, 
y tan luego como la Dirección general del Tesoro con
signe su importe en la distribución mensual de los 
fondos.

9.f Serán de cuenta del postor los derechos de for
mación de dicho presupuesto y reconocimiento de la 
obra», los del pregonero y escritura de la su b as ta ; y por 
últim o, la responsabilidad en que incurra  por falta de 
cum plim iento á cualquiera de las condiciones estipula
das se le exigirá por la via de apremio y procedimiento 
adm in istra tivo , de que habla el art. 1 1 de la lev de Con
tab ilidad , con entera sujeción á las disposiciones de la 
misma y la renuncia absoluta de todos los fueros y p ri
vilegios particulares.

Lo que se hace notorio para conocimiento de los liei
tadores que quieran  interesarse en la referida obra.

Granada 31 de Enero de 1 S59 .-=Antonio Antelo.

Modelo bajo el cual deberán presentar sus proposiciones 
los lieitadores,

D. F. de T ., vecino d e    digo que habiendo
visto el anuncio para la subasta de las obras que nece
sita la casa-baños de Benzalema, en Zujar, procedente 
de San Jerónimo y San Felipe de Baza , y han sido p re 
supuestadas en 2.180 r s . , hago mejora y postura por 
la suma d e ......................(en le tra), según el pliego de con
diciones publicado al efecto.

(Fecha y firma.)

FABRICA DE TABACOS DE GIJON.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á venta en pú
blica subasta en remate las duelas y cabeceros de las bar
ricas , la madera inútil ó desperdicios de cajones y  demas, 
las fundas de lienzo procedentes de los tercios de tabaco 
habano que resulten en esta fábrica durante un año.

i  A -La subasta tendrá lugar en la Oficina adm inistra
ción de esta fábrica el dia 26 de Junio próximo, á las do
ce de su mañana , después de anunciado el rem ate en la 
Gaceta y Boletín oficial de esta provincia.

2.a La licitación se hará por medio de pliegos cer
rados, que se entregarán al Sr. Administrador Jefe, ar
reglados al modelo que se estampa ó continuación de es
tas condiciones y acompañados de un-documento** que 
acredite haber sido depositada por el presentante en la 
Caja general de Depósitos del reino ó en sus dependen
cias en esta provincia la cantidad de 400 rs.

3.a El depósito de que trata la condición anterior que 
perteneciere al adjudicatario del rem ate, subsistirá en 
dicha caja como fianza ó garantía del cumplim iento del 
co n tra to , y los demas serán devueltos á sus dueños ter
minado que sea el acto.

4.a El tipo señalado para el rem ate es el de 7 rs. vn 
por cada quintal castellano de duelas y cabeceros ; un 
real 50 cénts. por el de madera inútil ó desperdicios , y 
un real 50 cénts. por cada funda de lienzo á la alza, 
quedando nulas todas las proposiciones qué reduzcan es
tos tipos.

5.a A labora señalada, con asistencia del Contador y 
Escribano del establecimiento, se abrirán  por el Sr. Ad
m inistrador Jefe los pliegos que se hubiesen presentado, 
haciéndose la adjudicación ai firmante del pliego que 
ofreciese mayor precio sobre el tipo señalado, expresán
dose este por letra.

6 .a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá acto continuo una licitación oral por espacio de 
inedia hora én tre lo s  firmantes de las mism as, hacién
dose la adjudicación al que trascurrido  dicho térm ino 
resultase mejor postor.

7.a La adjudicación de que tratan los dos artículos 
que preceden se entiende solo preventiva hasta que se 
haga saber al rem atante la aprobación de la Superio
ridad.

8 .a El rem atante se ha de hacer cargo de cada uno de 
dichos efectos, recibiéndolos en la misma fábrica inm e
diatam ente que se le avise, pagando en el acto de rec i
birlos su im porte en moneda corriente en la deposita
ría dei establecimiento.

9 .’ Recibidos qpe sean los efectos por el contratista, 
los sacará fuera de la fáb rica , siendo de su cuenta la 
conducción y todos los demas gastos que se originen, sin 
que pueda reclamar duela ni funda alguna por estar 
más ó ménos deterioradas ó rotas.

■10. Si el contratista no cumpliese las condiciones de 
este rem ate, cuya obligación se liará por escritura pú 
blica que el mismo ha de otorgar de su cuenta, ó dejase 
de llevar esta á efecto en el térm ino que se !e señale, se 
tendrá por rescindido el contrato, y los perjuicios que de 
esto resultaren al Estado, ya por la diferencia <];-• precio 
Ó por cualquier otro motivo , serán de cuenta del contra
tista, y se retendrá para cubrirlos el depósito de que 
trata el art. *L°, contrayendo ademas la obligación sub
sidiaria de responder con todos sus bienes al cum plim ien
to del contrato, haciendo renuncia absoluta de todos los 
fueros y privilegios particulares.

11. Cualquiera diferencia ó duda que ocurriere sobre 
el cumplim iento de este rem ate no podrá someterse á 
juicio arb itra l, pues solo se resolverá por la vía con ten - 
pioso-adm iais|rativa, según el Real decreto de ¿1 de Fe
brero de 1¿52.

12. En ejecución y para hacer efectiva la responsabi
lidad del contratista , se procederá gubernativam ente , y 
para la venta de bienes, por los tramites de la vía de 
apremio con arreglo á lo dispuesto en la ley de Contabi
lidad

Gijon 19 de Octubre de 1858.=«Ignacio Suárez Bra- 
y o — Y.° B.°=Ramoft de Soria Santa Cruz.

Modelo de proposición.
D. N. N .............................., vecino de . . . . . . . . . .  en

terado del pliego de condiciones publicado en la Gaceta
de Madrid d e l............... de  y con arreglo al mismo
compra á la Hacienda pública las duelas y cabeceros de 
las barricas , la madera inú til ó desperdicios de los cajo
nes y demas, y las fundas de lienzo que resulten de los
tercios de tabaco habano d u ra n te  en la fábrica de
tabacos de Gijon al precio d e   rs, vn cada quintal
castellano de lo p rim ero .............rs. por id. de lo segun
do y . . . . . . .  por cada funda de lienzo.

(Fecha y firma del proponente.!

BANCO DE CADIZ.
Estado demostrativo de la situación del mismo en el dia 

30 de Abril de 1859.
ACTIVO.

Metálico en caja .. . .  ........................ .......... 20.653.512,46
Billetes en caja................. ........................... LOí 8.000
Existencia en borras de oro. .................. 37.056,61
Letras y pagarés en caí tera á realizar... 39 603.575,97
Préstamos sobre efectos públicos........... 6.189.964
Idem sobre metales preciosos... ...........
Idem sobre otras materias.......................
Efectos á cobrar por cuentas corrientes. 3.433.566,85
Idem depositados........... ............................. 2.792.892
Ídem protestados de cobro probable... 327'. 927,29

5.000
Propiedades del B anco... ........................ 533.640
Créditos por corresponsales..................... 6.111.122,05
Idem por varios conceptos........... .. 146.252,69
Gastos generales........ ................................ * 135.407,69

Total activo rs. v n . . . . . . . . . . 84.017.917,61

PASIVO.

Capital -desembolsado por el 25 por
100 exigido á los accionistas y parte
del 5 por 100 últimamente pedido.. . 14.994.209

Imposté dejos billetes emitidos., . . . . . . 43.950.000
Depósitos de efectivo, ................... 721.350,68
Idem de diferentes valores....................... 2.792.89?'



Cuentas corrientes,, . .  ...........................    15.475.913,23
Efectos á pagar.........................  *............
Dividendos á pagar.........................    18.591,73
Acreedores varios . ' ! . ! ! . * ................... * 34 5.430,95
Corresponsales acreedores  ......  4.263.461,59
Ganancias y pérdidas  ............... 786.071,43

Total pasivo r s .v n . ............... 84.017.917,61

Por el Banco de Cádiz, el Subdirector, Enrique 
Laborde.=sV.® B.°*=El Comisario régio, Pedro Víctor.

BANCO DE VALLADOLID.
Su situación en 30 de Abril de 1859.

ACTIVO.

/M etálico.................  3.199.892,8 4 i
Caiá JBilletes................... 6,317.100 ( ,AMrt3MIU,

* * i Vencimientos de la i 10.220.392,56
\ semana s. . . . .  703.399,72 ?

Cartera........................... ........ . . ............    42.549.122,79
Moviliario . . . . . = ...................  . . .  108.327,65
Gastos de instalación...................... 156.651,51
Idem de administración... ., 62.654,71
Diversos............................... , .. , . .  2.763.676,22
Garantía de préstamos 5.562.63

Rs v n . 25.856.388,07

PASIVO,

Capital................... ............  . . . .  . . . . . .  6.000.000
Cuentas corrientes en me-
* tálico  .......................  1,187.845,08) í i o i q m z /
Idem id. en efectos  307.037,36 i i*4»**ooM4
Imposiciones.. ..............................................  2.674.799,60
Corresponsales....................... , , ..................... 2.667.202,63
Depósitos.......................   12.000.000
Billetes emitidos  .............................. 679.086,14
Fondo de reserva ........................................  75.000
Dividendos.......................................................
Ganancias y pérdidas en dos meses........ 265.417,26

Rs. v n ............ 25.856.388,07

El Administrador , Gaspar de Abarca.— El Tenedor de 
libros, Joaquín de Mier y Teran. =*V.®B.°«*»E1 Comisario 
régio , R. de Cacha.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES m e t e o r o l ó g ic a s  d e l  DIA 4 3 DE m a y o  

d e  1859.

DORAS

Barómetro 
reducido á 0 o 

y milíme 
tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur

8°,7 
11°,2 
13°,7 
4 6o,4 
4 3o,9 
10*,2

Tempera
tura en gra

dos centí
grados.

Dirección 
del T ie n t o .

ESTADO 
DEL CIELO.

6  m .. 
9  m .. 

12, .
3 t. .. 
6 t . . .  
9 n ...

699.43
699.77
699.33
698.52
698.13
699.38

4 0*,9 
14°,0 
17°, 4 
20°,5 
17°,4 
12*,7

S. E.........
Sud
S...............
S...............
s ...............
o . s . o . . .

Nubes.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Temperatura má
xima del dia. . .

Temperatura má
xima al s o l . . ..

Temperatura mí
nima del dia.. .

17®,4 

24*,5 

7*,7

21®,7 

30*,6 

9*,6

Evaporación en las 24 hs. » milímetros. 
Lluvia en las 24 horas...  | 8 ,5  milímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 4 3  de Mayo de 4 859.

ffOfA

Barómetro 
en milíme 
tros, a 0o y 
al nlrel del 

mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

▼iento.
Estado del cíalo,

7 de la m, 756,9 15,8 S. O, Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
d 8 de Mayo á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido á 0o 
y al niTel 
del mar.

Tempera
tura en 

g r a d os  
centigra 

dos.

Direecioo
del

T i e n t o

ESTADO 
DEL CIELO

Dunquerque......... 764,4. 8®,8. S .O ... Cubierto.
Paris..................  . 764,5. 13®,7. o Idem.
Bayona................... 766,6. 13® 6 o Lluvia,
Lyon....................... 764,6. 16®*3. S......... Nubes.
Madrid................. 762,1. 14®,6. N.N.E. Despejado.
San Fernando. . . 762,6. 16®,6. N .E .. Nubes.
Bruselas................. 763,5. 4 6°,3. s Idem.
V iena.....................
Turin...................... . ,
Lisboa.................... 764,7. 4 6°,0. N .E . . Vapores.
Roma......................
Florencia. . . . . . .
San Petersburgo . 771,0. 3®,4. Calma. Nubes.
Constantinopla. ..
Stockolm o.. . . . . . 773,2. 5®,2. S Sereno.
Argel......................

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra^ 
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY 
4.169 fanegas de trigo.
2.638 arrobas de harina de id.
2.586 libras de pan cocido,
4,881 arrobas de carbón.

88 vacas, que componen 37.462 libras de peso.
308 carneros, que hacen 3.133 libras de peso.
317 corderos, que hacen 9.954 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 50 á 52 rs. arroba, y de 20 á 22 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 22 á 23 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 84 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.
Idem de cordero, á 16 rs. arroba, de 20 á 22 cuartos lib. 
Tocino añejo, de 90 á 400 rs. arroba, y de 36 á 40 cuar

tos libra.
Jamón, de 4 0$ á 116 rs. arioba, y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 59 á 61 rs, auóba , y de 49 á 20 cuartos 

libra.
Vino, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 42 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 42 á 44 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs, arroba, y de 42 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 44 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de 19 á 24 cuartos 

libra.
Patatas, de 6 4/2 á 71 /2  rs. arroba, y de 2 */% á 3U  cuar
tos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 36 á 41 rs. fanega.
Algarroba, á 63 rs. id.

Trigo vendido.
38 fanegas á.. 61 J^rs. 80 fanegas á. 57
34....................  65 2 8 ....................  61

„ 40 Aranjuez.. 54 40.............**... 54 U
400..................... 62 24..................... 58

24....................  57 «4 25 58 V4
82....................  62 %  46..................... 58
59..................... 59 57....................  59
31. ............... &9 X  41  62 V%
40.......... .......... 57 53..................... 58
3 6 . ................. 54 3 0 . . ; ..............  60

202........... 64 34............................67 #

34....................  62 38...................  60
20..........  . . . .  57 28  62 J4
33..................... 58 45...................  57
76..................... 6 4 ^  40  59 %
36.......... 60 42...................  57
28  60 % ----------

Total  1.869 fanegas.
Quedan por vender 3.836.

Precio máximo  65
Idem mínimo...............  54
Idem medio.................. 60,64

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 13 de Mayo de 1859. = E l Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del 13 de Mayo de 1859 á las tres de la tarde. 
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 38-40 c.; 
no publicado, 38-20.

Títulos del 3 por 400 diferido, publicado, 28-25 y 40; 
Deuda del personal, no publicado, 9-35.
Acciones de carreteras, emisión de t.° de Abril de 

1850, de á 4.000 rs ., 6 por 100 anual, id., 80 d 
Idem de á 2.000 rs., id., 83.
Idem 1,° de Junio de 1851, deá 2.000 rs ., id,, 86-50. 
Idem 31 de Agosto de 4 852, de á 2.000 rs., id., 81 d. 
Idem de 1.° de Julio de 1856, deá 2.000 rs., id., 82 d. 
Acciones de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

idem, 81.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 rs. 8 por 

400 anual, id., 101-25.
Idem del Banco de España, id., 160 d.
Idem de la Aurora de España, id., 70 p.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 di as fecha, 50-30 p,
París á 8 dias vista, 5-24 p.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete. . . .  1/4 . .  Lugo  1/2
A licante.... 1/4 p . . .  Málaga . 3/8 d. . .
A lm ería .... 1/2 . .  Murcia  4/2p-
Avila . Orense  7/8 p. . .
Badajoz  1/2 . .  Oviedo. 1f8 p. . .
Barcelona.. .  1/8 p . . .  Palencia.. . .  1/2 d. . .
Bilbao  1/4 p. Pam plona., par.
Burgos  par d. . . Pontevedra . 7/8 p. . .
Cáceres  1/8 Salamanca.. 3/4 p. . .
Cádiz  4/3 p. .. San Sebas-
Castellon.. , . . . .  tian....................  3/4
Ciudad-Real.Santander.. 1/4 p. . .
C órd oba .... 1/4 d. . .  Santiago . . 3/4 p.
Coruña  1/2 . .  S e g o v ia .... par p.
Cuenca  . .  Sevilla  1/4 p.
Gerona.................................| Soria  3/4 p. . .
Granada.. . .  3/8 . . I Tarragona. . 1 / 4
Guadalajara. par . .  Teruel....................
Huelva................................. Toledo  3/4
Huesca  . . Valencia..  . par d.
Jaen  3/8 p. . .  Valladolid.. 1/4
León  3/8 p. 1/2 Vitoria  4/2 d.
Lérida  . .  . .  Z a m o ra .... 3/4 p.
Logroño  3/8 d. . .  Zaragoza.. .  5/8

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Sentencia.^=En la villa y  corte de Madrid, á 4 de Marzo de 

1859:
Vistos los autos que sigue de una parte D. León de la Fuente, 

representado por el Procurador D. Rafael Gutiérrez, y  de la otra 
D. Juan de Garaigorta y Lecanda, y  por su no comparecencia 
los estrados del Tribunal, sobrepago de maravedís, cuyos au
tos, en los que ha sido ministro ponente el Sr. D. Salvador A n - 
dreo Dampierre, se han remitido á esta Superioridad por el Juez 
de primera instancia del distrito de Palacio:

Resultando que D. Juan de Garaigorta, como Administrador 
de la casa calle de la Salud, Jacometrezo y Chinchilla, propia 
del colegio de Escoceses de Valladolid, escribió y  firmó el 31 de 
Junio de 1849 el papel del fólio primero, obligándose á pagar á 
D. León déla  Fuente 17.606 rs., alcance de la liquidación que 
habían ejecutado por las obras de vidrio y plomo de las mismas 
casas desde 1840 á 81 de Diciembre de 1848:

Resultando que el D. Juan Garaigorta ha reconocido á la pre
sencia judicial como legítima la firma de su obligación, si bien 
ha añadido que no debia aquella cantidad, porque tenia satisfechas 
varias sumas á buena cuenta :

Resultando que despachada la ejecución por los 17.606 rs. y 
opuesto á ella en tiempo y  forma, ha pedido el deudor se decla
re nula la misma ejecución, ó al ménos se declare no haber lu
gar á la sentencia de remate, ya porque supone no reconocida 
la deuda, y ya también porque ha entregado varias cantidades, 
algunas sin recibo, y otras partidas de 4.000 y 1.000 r s ., seguri 
los que ha presentado de D. León de la Fuente, el uno fecha al 
parecer de 24 de Noviembre de 1849, y  el otro de 21 de Noviem
bre de 1851:

Resultando que el D. León de la Fuente , ó sea sus defenso
res, al evacuar el traslado de la oposición , convinieron en abo
nar dichas dos partidas de 5.000 rs., reconociendo como legíti
mos aquellos dos recibos; pero después han alegado que el de 
los 4.000 rs. tiene al parecer enmendado el último guarismo del 
año, y se refiere á 1847 y no á 1849, como se figura , acompa
ñando la carta de 21 de Noviembre de 1847, que ha reconocido 
Garaigorta, en que hablaba de un pago á cuenta de 4.000 reales 
y el asiento de los libros de la Fuente, en que está anotado di
cho pago el 24 de Noviembre de 1847, y  no 1849, habiéndose 
acreditado que el dependiente que llevaba aquellos libros ha fa
llecido hace algún tiempo:

Considerando que trae aparejada ejecución todo documento 
privado que se reconoce bajo juramento ante Juez competente, y 
siempre queda, por virtud de este reconocimiento, preparada’ la 
ejecución aunque le niegue la deuda:

Considerando que la excepción de pago no se ha comproba
do más que en cuanto á los 1.000 rs. del recibo de 21 de No
viembre de 1851, porque las demas partidas, ó se refieren á fe
chas anteriores á la liquidación, ó no las ha reconocido el acree
dor, y  el recibo que figura ser de 24 de Noviembre de 1849 tam
poco lo admite ni lo ha reconocido, y léjos de ello, aunque sus 
defensores lo admitieron en un principio, se ha demostrado en 
tiempo hábil que el pago debió verificarse en 1847, lo que hace 
sospechoso de falsedad el mismo recibo:

Considerando, por último, que con arreglo á la ley, solo pue
de destruir la fuerza ejecutiva de un documento reconocido en 
juicio otro documento que tenga igual fuerza ejecutiva;

Y teniendo presentes los artículos 941, 943, 960, 970 y 971 
de la ley de Enjuiciamiento civ il;

Fallamos, que debemos confirmar y confirmamos con las costas 
de esta instancia la sentencia pronunciada por el Juez del distrito 
de Palacio de esta corte en 30 de Marzo de 1858, entendiéndose 
que debe seguir la ejecución adelante por 16.606 rs. descontados 
únicamente los 1.000 rs. del recibo de 21 de Noviembre de 185* 
de los 17.606 rs. por que se despachó la ejecución; y mandamos 
también se desglose el recibo de 24 de Noviembre de-4 849 , fólio 
38, quedando copia, y  con testimonio de todo lo que se refiere á 
la sospecha de su falsificación, se proceda de oficio á lo que cor
responda.

Así lo pronunciamos, mandamos y  firmamos.=Domingo Mo
reno— José M. Cáceres.® José María Herreros de Tejada.=M a- 
nuel Romero Falcon.=El Sr. D. Salvador Andreo votó por es- 
crito.=José M. Cáceres.

Publicación.— La sentencia dictada en estos autos, que se halla 
en el libro de la Sala, ha sido leída y  publicada en este dia por el 
Sr. Ministro Ponente D. Salvador Andreo Dampierre, y de ella se 
pondrá la correspondiente copia en este rollo, tan pronto como 
el libro se entregue á la Escribanía.

Madrid 7 de Marzo de 1859.— Pió Buelta.
Nota .— Por el Sr. Presidente de Sala tercera me ha sido entre

gado en este dia el libro de sentencias para sacar copia de la 
pronunciada en estos autos.

Madrid 7 de Marzo de 1859.— Buelta. 4934

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
paz D. José Puig Alvarez, se cita á D. Javier de Mendoza, cuya 
habitación y  domicilio se ignora , á fin de que comparezca por sí 
ó por medio de apoderado con poder bastante el dia 13 del ac
tual y hora de las tres de la tarde, en la audiencia de S. S , sita 
en el Juzgado de primera instancia de las Vistillas frente á Santa 
Cruz, para celebrar el juicio de conciliación á que ha sido deman
dado por D. José Godino como apoderado de D. Lorenzo Carre
ra, por injurias graves inferidas á este; con apercibimiento, que 
de no yerificarlo, se dará el acto por intentado, bajo la multa de 
10 rs. con arreglo al art. 209 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 5 de Mayo de 1859.— El Secretario, Roque Jacinto 
Moscardó. 4 933

D. Manuel A vello Valdés, Juez de primera instanna del dis- 
Arito de la Derecha de esta capital.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á los bienes del Patronato laical ó memoria de mi
sas que en la ermita de Nuestra Señora de Belen, de esta ciudad, 
fundó el Licenciado D. Juan de Zaldua y Games, Presbítero, para 
que en el término de 30 dias, contados desde la publicación ofi
cial, se presenten á deducirlo en este Juzgado; bajo apercibimien
to de que pasado dicho término sin verificarlo, les parará el per
juicio que haya lugar.

Córdoba 27 de Abril de 1859.=Manuel Avello V aldés.=Por 
mandado de S. S., Manuel de Cárdenas Castillo. 1934

Tribunal de Comercio de M adrid.=En virtud de providen
cia asesorada del mismo, fecha 7 del corriente, se convoca á 
junta general extraordinaria á todos los acreedores de la quie
bra de D. Juan Pedro Saiglan Bagneres, del comercio que fué 
de esta co rte ; y para su celebración ha señalado el Sr. Juez co
misario últimamente nombrado de la misma el dia 27 del cor
riente y hora de las doce de su mañana, en la sala de audien
cias del propio Tribunal, Plazuela de la Leña , núm. 14, piso 
principal.

Lo que se hace saber por el presente anuncio á cuantos sean 
tales acreedores reconocidos del mismo, á fin de que se sirvan 
concurrir, por sí ó por medio de personas legalmente autorizadas 
que les represente, para evitar los perjuicios que en dicho caso 
se les pudiera irrogar.

Madrid 13 de Mayo do 1859.— José de Celis Ruiz. 2020

Tribunal de Comercio de Madrid. — Por el presente y en 
cumplimiento de lo mandado en providencia acordada de 10 del 
corriente se cita , llama y emplaza á D. Domingo de Aristizábal, 
accionista que parece ser de la sociedad quebrada titulada La 
Comodidad y cuyo domicilio se ignora, y  caso de haber falle
cido, á sus herederos y  sucesores, para que comparezca en dicho 
Tribunal, sito plazuela de la Leña, núm. 14 , piso principal, por 
sí ó por medio de Procurador legalmente autorizado que le re
presente , á oir la notificación del auto asesorado en vista, dicta
do en 29 de Enero del presente añ o, declarado por consentido 
por otro de 10 de Febrero, por el que se recibió á prueba por 
los 80 dias de la ley el pleito que sigue en dicho Tribunal el Pro
curador D. Andrés Rodríguez V elez, en representación de la 
Sindicatura de la citada sociedad, contra los accionistas de la 
misma , sobre pago del 20 por 400 de sus acciones, para extinguir 
los créditos aún pendientes contra la propia sociedad; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Mayo de 1859.— José de Celis Ruiz. 2021

El dia 31 del actual á las once se celebrará en el Juzgado de 
primera instancia del distrito dé la Universidad, y por la Escri
banía de número de D. Miguel Díaz Arévalo, el remate en pú
blica subasta de dos huertas conocidas por de los Luzones, extra
muros de esta corte, una entre los caminos de los Pontones de 
San Isidro y de las huertas, que contiene una casa de 3.286 piés 
cuadrados, compuesta de piso bajo en su mayor parte y  princi
pal el resto, noria y estanque, y toda la posesión una superficie 
de 4 fanegas, 5 celemines y 14 estadales del marco de Madi id.

La otra en el espacio comprendido entre el camino de los 
Pontones y el rio de Manzanares, que comprende una superficie 
de 4 fanegas, 2 celemines y 3 estadales de igual marco, y en 
ella se encuentra una cuadra á teja vana, otra contigua, un cor
ral y la casa principal de dos pisos, estanque, y  otras obras de 
cerramiento y recepción de aguas.

La venta de dichas posesiones se hará juntas ó separadas, sin 
admitir postura inferior á la tasación, que es la de 86.586 reales 
por la primera, con inclusión de la hortaliza y árboles que con
tiene, y  172.422 rs. por la segunda, también con todas sus exis
tencias ; una y otra á rebajar cargas; admitiéndose igualmente 
postura á 60 vasos de colmena, valuados en 3.000 rs.

Las personas que quieran interesarse, ó adquirir más noti
cias , se les facilitarán en la Escribanía numeraria , calle Mayor 
núm. 104 , de doce á dos los dias útiles.

Madrid 11 de Junio de 4859.— Diaz. 2015

Por providencia del Sr. D. Manuel Riobóo, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta corte, dictada en causa que se 
sigue por desfalco de caudales en el Real Monte de Piedad , y 
para resarcimiento de éste, se anuncia nuevamente la venta en 
pública subasta y con la rebaja de un 20 por 100 de su tasación 
las fincas siguientes:

Una casa situada en las afueras del portillo de Gilimon de esta 
corte, saliendo de este á la derecha, que consta de 50.151 piés y 
50 cénts. superficiales, constando de planta baja, algo de entre
suelo, principal y  desvanes; tasada por el Arquitecto D. Juan 
José Alzaga en 385.422 rs. 26 cénts.

Una hacienda titulada de La Hoz, sita en el término jurisdic
cional del pueblo de Las Rozas, en esta provincia , consistente en 
varias fincas rústicas y urbanas, que han sido tasadas las prime
ras por dicho Arquitecto en los precios siguientes :

La casa que se compone de planta baja y consta de varias ofi
cinas propias de una casa de labor , en 35.931 rs.

Un molino harineio situado en la márgen izquierda del Gua
darrama, en 63.556 rs.

Un puente de piedra comenzado á construir sobre dicho rio, 
en 119.161 rs.

Un molino conocido con el nombre de Juan, que se halla 
arruinado, en 15.322 rs.

Las fincas rústicas que comprende dicha posesión han sido 
valuadas por el Agrimensor D. Francisco Alvarez Neira en 123,369 
reales y 46. cénts.

Terrenos fuera de la posesión.

Una tierra labrantía en término de Las Rozas, donde llaman 
Vega de arriba, de tercera clase; consta de 6 fanegas, 6 celemines 
y 20 estadales, ha sido tasada en 452 rs. y 50 cénts.

Otra tierra en dicho sitio, su cabida 4 fanegas, 5 celemines y 
16 estadales, lindante con la anterior, en 267 rs. 40 cénts.

Otra en viña tapiada, rastrojo de cebada, de fanega y media 
y 26 estadales, en 92 rs. 40 cénts.

Otra tierra en el Gantinal, de 25 fanegas, 7 celemines y 31 
estadales, en 939 rs. 65 cénts.

Dos tierras unidas en el Endrinal, de 12 fanegas, 10 celemi
nes y  uno y medio estadales, en 642 rs.

Otra en los Barros, de 6 fanegas, en 342 rs.
Otra en la fuente de las Humeras, de 4 fanegas, 8 celemines y 

29 estadales, en 237 rs.
Otra en dicho sitio, de caber 6 fanegas, 7 celemines y  16 esta

dales, en 331 rs. 16 cénts.
Otra en la vereda del molino con la cual linda, de 2 fanegas 

8 celemines y 16 estadales, en 134 rs. y 93 cénls.
Otra en el caño de la casa de Postas, de 14 fanegas, 7 celemi

nes y 20 estadales, en 748 rs. y 36 cénts.
Otra más arriba, de 10 fanegas, un celemín y 18 estadales, en 

506 rs. y 41 cénts.
Otra de 5 fanegas, 2 celemines y 24 estadales en la Solana de 

Navalosantos, en 261 rs. y 33 cénts.
Otra de 6 fanegas, 5 (celemines y 7 estadales en la Cruz de 

Mateo, en 514 rs. y 73 cénts.
Otra de 6 fanegas y 32 estadales donde llaman Viña Victoria, 

en 486 rs. y 40 cénts.
Otra en la Vega de Abajo, término de Galapagar, de 19 fa

negas, 11 celemines y 16 estadales, en 1.991 rs. y  66 cénts.
Otra de 14 fanegas, 15 celemines y 17 estadales, en dicho sitio 

y térm ino, en 1.445 rs. y 91 cénts.
Otra que es un terreno quebrado, del que solo se consideran 

de labor unas 9 fanegas, y lo restante hasta 22 fanegas, 6 cele
mines y 13 estadales de pasto, sito donde llaman Cerro de los 
Aires; linda cor» el rio Guadarrama, en 860 rs. y  30 cénts.

Y finalmente, dos terrenos bastante quebrados, de algún cha
parral de monte hajo, inmediato al molino que llaman de Juan, 
término de Torrelodones, de 6 fanegas, 2 celemines y 4 ó 5 es
tadales , en 247 rs. y  6 cénts.

Para el remate de dichas fincas se ha señalado el dia 16 del 
presente mes de Mayo, á las doce de su mañana, en la audiencia 
del expresado Sr. Juez, sita en el piso bajo de la Territorial, fren
te á Santa Cruz, bajo el pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en la Escribanía de número del crimen D. Severiano de 
Diego.

Madrid 2 de Mayo de 1859.=Riobóo. 1878

D. Feliciano Ramírez de Arellano, Auditor honorario de Guer
ra y Juez de primera instancia de esta capital y su partido, y  de 
Hacienda de la provincia.

Hago saber, que en este dicho Juzgado y por la Escribanía del 
actuario se sigue expediente de concurso voluntario de acreedo
res , presentado por D. Alvaro Toajas y Velo, de este domicilio, 
en que por mi auto de este dia he acordado convocar á junta 
general para el dia 27 del corriente mes, á lasonce de su mañana, 
en la sala audiencia de este Juzgado, con prevención terminante 
de no ser admitidos en ella los que no presentaren en aquel acto 
los títulos de sus créditos, de conformidad todo á lo dispuesto en 
la primera parte, tit. 11, sección 1.a de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

I.o que se hace saber por medió de este edicto, sin perjuicio 
fie la citación expresa á los acreedores conocidos, para que los que 
po jo son, por no hallarse comprendidos en el estado de deudw

presentado por el deudor, puedan concurrir á dicha junta por sí 
ó por medio de representante en forma.

Dado en Jaén á 4 de Mayo do 1859.=Felieiano Ramírez de 
Arellano.=Por mandado del Sr. Juez, Mateo Candalejo y Oribe.
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DESPACHO TELEGRAFICO RECIBIDO EN EL MINISTERIO 
DE ESTADO.

Génova 43 de Mayo á la una y doce minutos de la tar
de.— «El Emperador sigue aquí. Esta mañana llegó el Rey 
Víctor Manuel; conferenció breves momentos con S. M. 
Imperial, y volvió á salir para el cuartel general.

Este se ha trasladado á Occiniano, entre Casale y Ale
jandría.

Los austríacos siguen retrocediendo hácia la línea de 
Piacenza y Pavía. Se ignora cuando marchará el Em
perador. »=*El Subsecretario, Juan T. Comyn.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id .— Ber
na 12.—Dicen de Turin que los austríacos volvieron á 
pasar el Tesino, cerca del cual se hallan masas de re
fugiados lombardos. Quinientos austríacos han ocupa
do Manders en la frontera del Cantón.

Viena 12.—El Archiduque Juan, tio del Emperador, 
ha muerto á la edad de 77 años.

Turin 12.—La retaguardia austríaca que quedó en 
Vercelli ha hecho una espulsion hácia Desana. Han vuel
to á entrar en Pavía por Gravellona dos baterías y 32 
carros de enfermos y heridos.

Cavour marcha á Génova á esperar al Emperador 
que llega hoy allí.

Se dice que el Rey ha escrito á Giulay pregutándole 
si sus tropas van á hacer la guerra como soldados ó co
mo bandoleros, pues parece que saquean por donde 
pasan.

Bruselas 12.— El Ministro ha presentado un proyecto 
de ley prohibiendo la salida de caballerías.

Se confirma la neutralidad de la Prusia.
París 43.— El Gobierno provisional de Florencia en 

un memorándum al Cuerpo diplomático expone la nece
sidad de las modificaciones en el ejercicio del poder so
berano.

Grandes trabajos de defensa en toda Toscana. Grande 
entusiasmo por la causa nacional y considerable aumen
to de voluntarios toscanos.

Gran temblor de tierra en Quito. Muchas víctimas. 
Continuación de la guerra entre el Perú y el Ecuador. 
El ejército de Chile batido por los insurgentes de C o- 
chimbo. Movimientos revolucionarios comprimidos en 
Bolivia , Nueva-Granada y San Salvador.

El Ministro del Interior de Francia ha dirigido i 
los Prefectos de los departamentos la siguiente cir
cular:

«Paris 8 de Mayo.— Sr. Prefecto: El Emperador 
me ha honrado con el cargo de Ministro del Interior. 
No desconozco las dificultades de la misión que S. M. 
se ha dignado confiarme; espero, sin embargo, hallar 
en mi adhesión sin reserva á la dinastía Imperial y 
en vuestra cooperación los medios necesarios para 
desempeñar cumplidamente mi cargo.

» El nombre que llevo es símbolo de fidelidad; las 
tradiciones de mi familia me indican la senda que 
debo seguir, y  por ella marcharé resueltamente.

» Habréis calculado y a , como yo, la responsabi
lidad de los deberes que nos imponen las circuns
tancias.

» El Emperador irá á ponerse al frente de nues
tro heroico ejército. Al paso que nuestros intrépidos 
soldados, entusiasmados con su presencia, enarbola- 
rán gloriosamente el pabellón francés en los campos 
de batalla de Italia, nosotros sostendremos en el in
terior con incesante firmeza la tranquilidad pública.

» El Emperador, en su proclama al pueblo fran
cés, ha dicho: «Dejo á la Emperatriz y á mi hijo 
confiados al valor del ejército que permanece en 
Francia, así para velar sobre nuestras fronteras, como 
para proteger el hogar dom éstico; los confio al pa
triotismo de la Guardia Nacional; los confio, en fin, 
al pueblo todo, que les manifestará el mismo amor y 
la misma adhesión de que cada dia recibo tantas 
pruebas.»

»Tan nobles palabras han conmovido los corazo
nes de todos.

» En presencia del extranjero desaparecen las di
ferencias de partidos; cuantos deseen la conservación 
del orden, la grandeza y prosperidad de la Francia, 
se estrecharán en torno de la dinastía Im perial, que 
es la piedra angular del edificio social.

» Cuento, Sr. Prefecto, con vuestra experiencia, 
con vuestra energía y con vuestra adhesión al Em
perador.

» Quizá la marcha de S . M. dé lugar á preocu
paciones; dedicaos á prevenirlas ó á disiparlas; de 
léjos como de cerca su pensamiento está fijo siempre 
en la Francia.

» La Emperatriz, auxiliada por la ilustración del 
último y glorioso hermano de Napoleón I, rodeada 
de leales Consejeros, continuará su política y su obra. 
Confiemos en el destino del Emperador y  en la pro
tección de Dios.

» Recibid, Sr. Prefecto, la seguridad de mi dis
tinguida consideración.^»El Ministro del Interior, A.
rlp Píidna.»

La Gaceta universal alemana publica la siguien
te circular dirigida por el Conde Buol á los Gobier
nos de la Confederación Germánica.

«Viena 28 de A bril.— El Gobierno Imperial esta
ba conforme con la corte de Prusia en abstenerse de 
provocar debates en el seno de la Dieta Germánica 
acerca del caso previsto en el art. 47 del acta final 
del Congreso de Viena, hasta el momento en que 
Francia manifestase expresamente su deseo de tomar 
parte en la guerra entre Austria y Cerdeña. Este 
momento ha llegado, puesto que el encargado de 
Negocios francés, Marqués de Vanneville, mo mani
festó el 26, á consecuencia de-órden  recibida por el 
telégrafo, que su Gobierno consideraba como caso de 
guerra el paso de las tropas austríacas por la fronte
ra piamontesa, y sin embargo Francia no ha espera
do á que esto sucediera para que sus tropas se pre
sentaran en Cerdeña.

» Entre tanto ha llegado también la contesta
ción evasiva de Turin, así como la noticia de una 
revolución militar en  Florencia y de desórdenes en 
Massa y Carrara, y  por consecuencia nuestras tro
pas han recibido órden de entrar en el Piamonte.

»En tales circunstancias no podemos ménos de 
dirigir nuestra voz á la Asamblea de Frañcfort, y 
encargamos al Conde Rechberg que ponga en cono
cimiento de la Dieta federal, tan pronto como sea po
sible, y  en sesión extraordinaria si es necesario, la 
declaración de que tengo el honor de enviaros la ad
junta copia. Os ruego que la comuniquéis sin tardan
za al Gobierno cerca del que estáis acreditado, ma
nifestando la esperanza de que esta exposición dé 
por resultado la movilización del ejército federal, y 
que al Representante de ese Gobierno, en el seno de 
la Dieta, se le prevenga que contribuya al buen éx i
to de esta resolución. Recibid & c .= C o n d e  de Buol.»

La Prensa  de Viena del 6 publica la siguientes 
noticias del teatro de la guerra :

K1 cuartel general del Rey Víctor Manuel se ha

lla entre Alejandría y V alenza, en las alturas de San 
Salvador.

El cuerpo de ejército del Mariscal Baraguay d ’Ili- 
Hiers ha avanzado hasta el valle de la Fcrivia , cuyo 
centro es la plaza de Tortona.

El Mariscal Baraguay d ’Hilliers, que padece de la 
gota, se ha quedado en Génova, y scs tropas están 
á las órdenes del General Mae-Mahon, cuyo cuartel 
general está en No vi.

El Mariscal Canrobert concentra sobre el Dora las 
tropas que han atravesado el Mont—Genis. Le acom
paña el General D urando, hábil estratégico del Pia
monte, encargado de cubrir á Turin y de dirigirse 
hácia el Sesia en el caso de tomar una actitud 
ofensiva.

La Patrie  añade que, según las noticias que ha 
recibido de Génova, no es de la gota de lo que pa
dece el General Baraguay d ’Hilliers, sino de un gol
pe en la rodilla, del que se halla perfectamente res
tablecido.

INTERIOR.
MADRID.— El Sr. D. Alejandro Ramírez de Villaur- 

rutia, antiguo y digno ex-Diputado, acaba de publicar 
por su cuenta los Cuadros estadísticos, que formó sien
do Teniente Alcalde del distrito municipal de la Latina 
destino que ha servido con un celo y una inteligencia 
merecedores de los mayores elogios. El trabajo del Sr. Vi- 
llaurrutia es de indisputable utilidad, y si se imitase 
bien por semestres ó por anualidades, en todas las Te
nencias de Alcaldía, seria la base más segura de una 
buena estadística municipal. "

_ _  Parece que el martes próximo 17 del corriente es 
el día designado para la inauguración del camino de 
hierro de Madrid á Guadalajara.

  La Sra. Condesa de Antillon, después de una pe
nosa enfermedad, ha fallecido en la madrugada de ante
ayer 12 del corriente, y su cadáver será trasladado al 
cementerio de San Nicolás de Bari hoy á las once de la 
mañana.

 bA N T o d e l  d ía .— San Bonifacio, mártir.
Cuarenta Horas en la Real iglesia de San Isidro.

BOLETIN DE TEATROS.

A beneficio del primer actor D. Antonio Pizarroso se 
estrenó anoche en el Príncipe el drama en cuatro actos 
titulado La huella del pecado, original del jóven D. Juan 
Ortiz, que revela buenas disposiciones para esta clase de 
obras. No obstante la extensión de la que nos ocupa y 

, r¡!*a experiencia que se nota en algunas escenas, el 
publico oyó con gusto la sonora versificación del drama 
habiendo aplaudido y llamado por dos veces al autor* 
que se presentó al fin en el palco escénico.

También se ejecutó por primera vez un gracioso sai
nete, arreglado por D. Carlos Pizarroso, hijo del benefi
ciado, con el título de Un cuerdo loco y un loco cuerdo, en 
que el Sr. Ossorio se hizo aplaudir extraordinariamente 
por la perfección admirable con que interpreta un papel 
de maniático, habiendo excitado repetidas veces la hila
ridad de los concurrentes.

Los demas actores que tomaron parte en una y otra 
representación dijeron sus papeles con acierto.

ANUNCIOS.

A VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS SE VENDE EN P u 
blica subasta extrajudicial la casa calle de Don Pedro, nú
mero 1 , manzana 120, con accesorias á la Carrera de 
San Francisco, y consta de 10.657 piés superficiales: es 
de libre disposición, y se halla tasada en 500.000 rs., 
sobre cuyo tipo se admitirán á rebajar cargas.

El remate tendrá lugar el 21 del presente Mayo, de 
doce á una-, en la habitación y estudio de D. Atanasio 
Ventura Ramos, Escribano de S. M ., calle de la Abada, 
número 21 , cuarto segundo de la derecha, quien tendrá 
de manifiesto los títulos de propiedad todos los dias de 
nueve á una, y dará cuantas explicaciones se le pidan.
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SOCIEDAD MINERA TITULADA CONCHITA. — LA 
Junta de gobierno, en sesión del 23 de los corrientes, en 
cumplimiento de lo que ordena el art. 14 de la escritu
ra de la Sociedad, ha declarado caducadas las acciones 
cuyos números se expresan á continuación, respecto de 
que sus tenedores no han cuidado de satisfacer varios di
videndos pasivos que se han exigido, á pesar de los res
pectivos avisos que al efecto se les han comunicado, 
cuyas acciones quedan en consecuencia excluidas y sin 
que en adelante puedan obrar efecto alguno.

Números de las acciones caducadas.
7 , I I , 12, 13, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34 . 

35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 
50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 64, 87, 120, 122, 
124, 135, 136, 137, l£8, 139. Total, 49.

Barcelona 27 de Abril de 1859.— Por acuerdo de la 
Junta, el Secretario, A. Obejero. 1932

REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL EBRO.— 
No habiendo podido tener efecto, por falta de represen
tación del suficiente número de acciones, la junta gene
ral convocada para el 29 de Abril próximo pasado, y 
en cumplimiento de lo que se dispone en el art. 29 de 
los estatutos sociales, se invita á los señores accionistas 
para una segunda reunión, que se verificará el dia 29 
del actual, á las doce de la mañana, en el domicilio social, 
calle del Desengaño, núm. 1, cualquiera que sea el nú
mero de accionistas que concurran y el de acciones re
presentadas. Subsistirán válidos los poderes anterior
mente otorgados, y que 110 fueren revocados por los 
poderdantes. Los depósitos de títulos se realizarán con 
iguales formalidades á las indicadas en el anuncio de 
convocatoria publicado en las Gacetas de 24, 25 y 27 de 
Marzo último, y deberán quedar precisamente hechos 
en las respectivas oficinas para el dia 21 del corriente.

La junta general, ademas de enterarse de la Memo
ria que se le presentará por la Junta de gobierno, habrá 
de ocuparse:

1.° De la aprobación del balance general de cuentas 
al 31 de Diciembre de 1858.

2.° De la aprobación de los convenios ó contratos ce
lebrados ó que se celebren para terminar el cobro de 
dividendos.

3.° En determinar los medios de obtener recursos 
para la continuación y conclusión de las obras hasta 
Zaragoza.

Dos dias antes de la celebración de la junta general 
se facilitarán á los señores accionistas ejemplares impre
sos de la Memoria.

Madrid 8 de Mayo de 1859.==El Secretario general, E. 
de Cárcer. 1950— 1

EN EL DESPACHO DE LIBROS DE LA IMPRENTA 
Nacional se hallan de venta los 500 ejemplares de las 
Memorias del Excmo. Sr. Teniente general D. Francisco de 
Copons y Navia, á razón de 2 rs. cada u n o , cuyo pro
ducto ha tenido á bien ceder el Sr. Conde de Tarifa á fa
vor de los establecimientos de Beneficencia de esta corte.
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ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . —  A las o ch o  y  m edia de la n o 
c h e . — S in fo n ía .—  La huella del pecado, di am a n u ev o  en  
cuatro a ctos , orig in al y en verso .—  IJn cuerdo loco y un 
loco cuerdo, com edia  nu eva en un acto.

N o t a . El m artes p róx im o  tendrá lu gar la p rim era  
represen tación  del cé leb re  V in cen zo  M anceri B onanno, 
reputado por el p rim er prestid igitador en todas las cap i
tales de Europa.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las o ch o  y  m edia de la noch e .—  
S infonía  de Los diamantes de la corona.— El honor y el tra
bajo, dram a n u ev o  , o r ig in a l, en  cu atro  actos y  en  ver
so .— La escuela de baile, ba ile. — Huyendo del peregil ,
com edia  en u n  a cto .— La perla madrileña, baile.

T héatre F ranjáis .— Ma ñ a n a , á ben e fic io  de Mlle. Ce- 
sarie , tendrá lugar la fu n ción  s ig u ien te : Les femmes qui 
pleurent.— En penitenc-e.— Un coeur qui parle.— Les tribuía- 
tions d'un choriste.— Un ture pris dansune porte.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  A las o ch o  y  m edia de la 
n och e .— S in fon ía .— - Quien manda, manda.— Un dispara
te, ju gu ete  lír ico  nu evo en  un acto.


